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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G ) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la obra titulada Memorándum del 

Oficial de Estado Mayor en campaña y  en grandes ma
niobras, escrita por el Capitán de dicho Cuerpo D. An
tonio Victory y Taltabull, que V. E. cursó á este Mi
nisterio en comunicación fecha 3 de Enero último;

El Rey (Q. D. G.}, y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, que se inserta á conti
nuación, y por resolución de 16 del actual, ha tenido á 
bien conceder á dicho Oficial la Cruz de primera clase 
del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
el ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA
Sr. Capitán general de Cataluña.

Informe que se cita .
Hay un  membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— «Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada porV . E., fecha 16 de Enero de 1896, se rem ite á esta Ju n ta  para que, con devolución, informe cuanto se le ocurra acerca del particular, un expediente de recompensa del Capitán de Estado Mayor Don Antonio Victory y Taltabull.
Comprende el citado expediente los documentos que se enum eran y extractan á continuación:1.° Comunicación del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del cuarto  Cuerpo de Ejército, en la que manifiesta que el Genera l Jefe de Estado Mayor de dicho Cuerpo de Ejército le remite  la obra titu lada Memorándum del Oficial de Estado Mayor en campaña y en grandes maniobras, de que es autor el Capitán de Estado Mayor D. Antonio Victory y Taltabull, acompañada de un escrito del mismo, emitiendo el citado General el parecer de que la obra está escrita con buen criterio y distribui

dos acertadamente los múltiples asuntos de que tra ta , juzgándola de indiscutible utilidad para el Cuerpo á que se dedica. Manifiesta á continuación el Excmo. Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo hallarse por completo de acuerdo c o n . dicho informe, añadiendo por su parte que considera igualm ente ú til la, obra para la Oficialidad del Ejército en general, y que aum enta el mérito del autor la consideración de haber reunido los múltiples y variados detalles de que tra ta  en las 1.235 páginas que constituyen la obra, al mismo tiempo que atendía con celo, actividad y acierto á su cometido en aquel cuartel general, en el cual tenía extraordinario trabajo, por entender en todo lo relativo al reclutam iento, reemplazo, movilización, organización y embarco de fuerzas para la isla fie Cuba, por lo cual, uniendo á la obra y escritos menciona- fios las hojas de servicios y hechos del autor, lo propone para la recompensa á que se le considere acreedor.2.° Copia del informe del General en Jefe de Estado Mayor,-en el cual, después de reseñar brevemente el contenido de la  obra, y hacer constar el ofrecimiento del autor de agregar al índice analítico otro alfabético cuando llegue el caso de imprim irla, se añade que el escrito de remisión entregado por el Capitán Victory pudiera excusar la redacción de este informe, por estar de acuerdo con todos sus extremos y razonamientos. Creyendo, por otra parte, tras detenida lectura del > Memorándum, en que ha observado el buen juicio con que es- { 
tá n  tratados los asuntos en que han de entender los Estados

Mayores en paz y en guerra, ha de facilitar en extremo á los Oficiales del Cuerpo, cuando se encuentren separados de los Centros militares, su debido cometido. Por todas estas razones, y estimando por el celo, laboriosidad é inteligencia demostrados por el Capitán Victory . comprendido el Memorándum en el reglamento de recompensas, lo manifiesta al Excelentísimo Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército, por si, hallándose de acuerdo con este parecer, se sirve rem itirlo al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra á los efectos que estime convenientes.3.° Copia del escrito de remisión del Capitán Victory, en el cual se expone que, con arreglo a lo  dispuesto en el artícu lo 3.° del reglamento de recompensas en tiempo de paz, presenta la obra que ha redactado por si se la considera de u tilidad para el Ejército, y en especial para el Cuerpo de Estado Mayor, y comprendida en el art. 23 ó en otro del citado reglamento.Hace presente que al asistir como Oficial de Estado Mayor á las maniobras de 1890, 91 y 92 ad v irtió  la falta que se sentía  de un m anual que comprendiese en reducido volumen los reglamentos, datos y noticias convenientes p a ra . prestar el servicio, y que pudiera ser análogo á los publicados en otras naciones, y á los que para otros Cuerpos existen en la nuestra . Alentado por la opinión de sus Jefes, decidió emprender dicho trabajo, envista  de que desde el año 1855 no se había pub licado  n in g u n o  de esta clase. Su destino á Com isiones del Mapa m ilitar, y después á Melilla y el Ejército de operaciones de Africa, le obligó a suspender su tarea, que volvió á emprender en 1894; luchando con la escasez y falta de tiempo que el aumento de trabajo por la guerra de Cuba le dejaba disponible, consiguió por fin term inarlo en Diciembre de 1895.Reseña á continuación el contenido de su obra, indicando que al índice por materias seguirá uno alfabético, en el caso de llegar á imprimirse.Advierte que ha procurado comprendiera su trabajo cuanto es de utilidad tener presente, pero sin que excediera de 500 el número de páginas, á las cuales se podrían añadir algunas en blanco para anotar las variaciones que ocurran.4.° Hoja de servicios del interesado, en que consta lleva cerca de catorce años de servicios; tiene brillantes notas de concepto, y ha sido recompensado con la Cruz del Mérito militar roja de primera clase por su distinguido comportamiento en las operaciones de Melilla, y con una mención honorífica por el levantamiento del plano de la zona comprendida entre los ríos Besos y Llobregat, la costa y los montes Tebi- dabo.5.° El m anuscrito de la obra del Capitán Victory. Comprende la obra del Capitán de Estado Mayor D. Antonio Victory 1.235 cuartillas m anuscritas, y se halla dividida en nueve títulos, á los cuales aeompaña un  detallado índice 
por materias.El tít. l .°  tra ta  de organización, y comprende desde los Ejércitos de operaciones hasta los Cuerpos de todas armas y los diversos servicios en sus menores detalles, ciñéndose á las prescripciones vigentes. Composición de los cuarteles generales y de los organismos que de ellos forman parte.En el tít. 2.° se exponen los datos relativos al m aterial de guerra, abastecimiento y devengos en cam paña y maniobras, distribuidos en 11 capítulos, dedicados á las arm as portáti- tiles reglam entarias, municiones, fusiles fie los Ejércitos extranjeros, piezas de artillería reglamentarias, proyectiles, carruajes, pesos y dimensiones, datos de tiroy municionam iento, m aterial de campaña para Infantería,, Caballería, Ingenieros, Sanidad , Administración m ilita r; subsistencias, composición de las raciones, cualidades fie las sustancias alimenticias, utensilio, sistem as fie abastecimiento, distintivos y señales, libros y efectos de u n  Estado» Mayor, equipajes, 
pluses y gratificaciones.El tít. 3.° tra ta  de las funciones de los Estados Mayores,, atribuciones de los Generales en Jefe y Directores de m aniobras, Jueces fie campo, Generales y  Jefes, Comandantes d®* tropa, funciones fie los Jefes, de Estad®. Mayor, servicios del Cuerpo de Estado Mayor en paz y en guerra. Trabajos de Secretaría y  detalles del servicio» combinando lo dispuesto en los reglamentos fiel Cuerpo» y de campaña y los demás vigentes. Remonta del Cuerpo fie Estado Mayos-;El t ít . 4.° recuerda lo relativo á formaciones tácticas, consignando' las dimensiones elementales, Jas d istintas formaciones de la Infantería en orden cerrado y abierto* diel batallón-, regimiento y brigada, según su composición, y-las fórmulas y cuadros convenientes para averiguar el espacio- que ocuparán  en cada caso. Procede: análogamente, respecto á la  Caba
llería, para la sección,, escuadrón,, regimientov. brigada ŷ  división; á la fie» A rtillería, para la  fie á pie, y las: baterías, grm- pos y regimientos ó unidades superiores para la mentada* a caballo ó. de montaña;: á los pontoneros, en  cuanto, á Ins u n idades y regimiento m ontado y al tiren de montaña^ Las disposiciones para las paradas y desfiles y precedencias en las  for
maciones.El tít . 5.° se ocupa en los transportes y m archas, consig
nando las disposiciones y datos concernientes á los transportes por ferrocarril, extratégicos y ordinarios, diferentes clases 
de trenes, prevenciones, para el embarque > transporte y des

embarco de tropas, heridos, enfermos, m ateria!y  ganado p o r ferrocarril y por mar, documentación y tarifas, transporte- por vías ordinarias, bagajes.
En cuanto á las marchas al frente del enemigo, expone - cuáles deben ser; instrucciones y órdenes para ejecutarlas, el: fraccionamiento del Ejército en columna de marcha, la composición de éstas, las vanguardias, flanqueos y retaguardias, ios cuadros de marcha, los frentes y profundidadess que calcula primero prescindiendo del alargamiento, teniéndolo en cuenta después. Expresa a continuación las velocidades de m archa de la Infantería, Caballería, A rtillería montada, á caballo y de m ontaña, y unidades de pontoneros fie las colum nas de distintas armas, estableciendo tablas para calcular el t  empo que se tarda en recorrer una distancia diada, y la distancia recorrida en un tiempo dado; las alteraciones que sufre la velocidad por diferentes causas; la longitud de la etapa en las marchas ordinarias, de resistencia y de velocidad. Las reglas para las m archas comprenden: la formación y salida de las columnas, los altos y descansos, lo qiue debe practicarse en los cruces de columnas y en los pasos de desfiladeros y pueblos. Al tra ta r de las órdenes normales de m archa, se dice la situación en las columnas de la Caballería , Artillería, parques móviles, tropas de Ingenieros, impedimenta y cuartel general; presenta en cuadros calculados, con arreglo á la organización vigente para pie de guerra, el orden normal de m archa de un Cuerpo de Ejército y de una división aislada, según marchen por un camino ó por dos, y tam bién para una brigada mixta, presentando atinadas observaciones acerca de dichos cuadros, y las que se desprenden de la longitud de las columnas respecto á las liorás de salida y llegada. Con las reservas oportunas se indican los órdenes normales de m archa de un escuadrón, vanguardia de columna de una brigada y de una civisión. Trata de los despliegues de la Caballería y de la Artillería, y de las colum nas en general, consignando los datos, prevenciones y tiempo necesario para efectuarlos.De las m archas especiales, considera las retrógradas forzosas, en carros, en país montañoso ó nevado, por la vía délos ferrocarriles, de noche y las de grandes maniobras Da las indicaciones necesarias para trazar los cuadros gráficos^ de marcha, citando la regla de cálculo de W arnet y la plam- cheta Madelor.
El tít. 6.° está dedicado al estacionamiento de las tropas,, servicio avanzado y destacamentos. Consígnanse en él las prevenciones generales acerca del sistema que conviene emplear en cada caso, las condiciones que deben reunir lbs acantonam ientos y fraccionamiento de las fuerzas, su d istribución y la densidad que deben tener con relación al número de vecinos, cómo debe componerse la comisión instaladora y llevar á cabo sus funciones, las atribuciones del Jefe delantero, las señales é indicaciones convenientes para facilitar el servicio, y lugares en que deben fijarse y las modificaciones que se introducen en lo dicho al aplicarlo en las grandes-maniobras.Puntualiza quiénes tienen derecho á ser alojados y en qué condiciones y por cuánto tiempo, las exenciones do este cargo ó las modificaciones que puede sufrir, y los artículos que debe facilitar el patrón al alojado-.Expresa las condiciones á que deben satisfacer los campamentos ó' vivaques en cuanto á situación, recursos y su  forma ó trazado; fija la disposición y dimensiones de! vivac de un batallón de Infantería,, de una compañía ó varios batallones, de un  escuadrón, de un regimiento, de Caballería en. línea y en columna por escuadrones, según esté aislado ó en treo íro s ,. de una batería montada á caballo- ó de montaña,, do uno ó varios grupos de A rtillería de un  parque móvil, demna ó varias unidades de pontoneros y de los convoyes y bagajes,, acom pañando-bs correspondientes figuras y las prevenciones; generales que deben observarse.Trata seguidam ente de los. campamentos, con tiendas , y barracas, señalando las modificaciones que se introducen* en • lo dicho respecto á vivaques. Las dimensiones; qjue han. de tener las barracan y lás prevenciones relativas á Jos campamentos, su instalación y servicio. Lo que debe*, practicarse en las alarm as y para  levantar-el! campo,.y lo dispuesto respecto, á este asunto para  las grandes maniobras.Del servicio de- exploración en m archa se», consignan la s . reglas; generales; á que debej sujetarse». cómo. ha¿ de ejecutarlo . una división de- caballería independiente, los. reconoeimien-. tos de oficial y patrullas;de descubierta, ios: escuadrones, de. contacto, una- brigada., fie- caballería independiente., un regir miento divisionario, tíl apoyo que presta lá Infantería, en qué. casos; lleva á cabo el servicio y cómo debe-hacerse, en grandes, maniobrase term inando esta parto con lo  cáncer ©¿ente al ser-, vicio de seguridad en marcha..Cuando» se tra ta  de trocas, estacionadas, se señala la composición y fuerza del cordon avanzado, núm ero y situación de centinelas avanzadillas,, grandes guard ias y sus reservas* puestos: de examen, patrullas, avanzadas; de Caballería y  j puestos á la cosaca. Se recuerdan las reglas para  el estableció | miento de este servicio y las atribuciones del Jefe del mismo* \ cómo han de hacerse los relevos, las prevenciones generales 

4 para las avanzadas* y cómo deben proceder con los desertores
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del enemigo ? lo? paríame»fonos, Jos partes y noticias <juo 
lian de comunicar en el servicio regular, en m archa y  en el 
irregular, y el ñ irmnlario enrre*pondiento.-=£to t ienen tam 
bién presentes las realas generales pura lo* destacamentos,
partidas  sueltas y forra]es, ocupándose con mus detalle de 
los reconocimientos, exponiendo las prevenciones generales y 
lo pertinente ti los reconocimientos píe una  carretera, de los 
camino* naturales , de los feríate .i r  i les, nos ,  canales, diques, 
puníanos, destila deros, alio ra s, Hunos, ^bosques, lugares^ lia- 
bitados \ formación de cuadros estadísticos á ellos relativos, 
posicion'is ii jih turts  > l sfíiidio de su frente, de los Huncos, es
pacio interior y re tagua relia,

I X  ki. convoyes se lvpresa cómo se o rgan izan  y p reparan  
las distribuí iones y servicio dt la escolta, las reglas para  
m a r c h a s ,  ult i- •, innnucnm du parque*, su defensa, las pre- 
caueiones' qm k m  de tum .irn en los que vayan  por ferroca
rr il  ó por vías lluviales y los medios de defenderlos y a tacar
los, los de prisioneros y los de1 g randes maniobras.

En ei tit.  7 esta comprendida la fortificación di campa- 
fu i j h-, Iniilinjos ele sitio. Con las figura* eurrospondientes se 
dan los datos de los perfiles, según la resistencia que se haya 
de obtener di ellos, ejecución del rápido y del ordinario, su 
pt ríe ce i una miento, los tra/unios do la cortadura reo di ente, fle
cha, luneta, semirredocto: reducto, baterías de campan i l i  
coiiiliinuciiin de oslas olennuitos jaira Iorinar las Imesi* atrin- 
cli« r olas, continuas ó con intercalo,-, y mi k*to* u l t im as  los 
grupo* de obra* correspondientes a una compañía y a un ba
tallón. De la fortificación improvisad i, so tra ta  de las tr in 
chera*, ahruros reglamentarios, de la zanja, tr inchera , del 
pozo ele* tirador, de los abrigos de tr medie ras y para  las reser
vas de los pozos de cañón, y de las batirías del campo de ba
talla y abrigos para los arnumes. Para todas estas obras se 
indica il  sistema de ojeen11 mn. y lus hombres y t i  tiempo ne
ne cesar ios liara construirlas.

Si examinan las diferentes clases de obstáculos, cuya or- 
guni/ ción defensiva puede ser conveniente, como son te rra- 
plines, muru-u lalilíuios pobhicíoju s y hnse¡ucs; las defensas 
accesorias ijue pueden empinarle, talas, alambrados y torpe
dos; 11 empleo de Jos explosivos para efectuar las talas, abrir, 
bnvlin* \ aspilleras in lus muros; para destruir las puertas, 
estacadas, Icria]denes y desrnuntes, puentes, vaelos, canales, 
vías y material de ferrocarriles y líneas telegráficas; para 
r o m p e r  Im iiii rrus y para inutilizar m aterial de guerra.

En las pri'vmicioins generales sobre los combates están 
comprendidas Jas nrdenes generales y las indicaciones y da
tos que deben contener, las condiciones estratégicas y tácti
cas ¡|iiu linut de tenirse presentes acerca del terreno y consti
tución ule bis campos de1 bitaJla, las reglas generales para el 
combate y las parí leudares para el empleo de la Infantería en 
la oliusiiisi y en la defi nsiva en general; en la defensiva con
tra Caballuna, en el ataque contra la A rtillería y para defen
derse di ella; p ira los despliegues y uso de la Artillería, las 
previ funiutes generales p ira utilizar la Caballería, su papel 
en la preparación del combate, durante esté aisladamente y 
en cmn ¡jiiuaeieiii con las demás armas, y el de la A rtillería 
que li "Mu aíci-ta. Los servicios que prestan los Ingenieros 
en el c unpo de batalla. El municionamiento de las tropas y 
su o sí A en eia por la Sanidad m ilitar y la Adm inistración m i
lita t  . T„us funciones del Estado Mayor en laS acciones de gue
rra y ¿ i" cometidos, como son la de transm itir órdenes, d iri
gir I1 ■ i - i1 e,iJ 11 u'j mis, observar los movdmientos-xkl^nemigaT--que-
]i ot me ir r tí i11 General en Jefe, y cooperar para la realización 
.de los planes que ésto haya concebido.

K j ,r Jus lugares que "deben ocupar la impedimenta, par
ques municiones, hospitales, cuidando de que se provea á 
las necesidades de los Cuerpos; vigilar por que se observe el 
mayor urden, dando para que se cum plan las disposiciones 
del General.

En las retiradas disponer el movimiento de la impedimen
ta  al lugar que se haya señalado.

Terminado el combate cuidar de que las tropas se sitúen 
en las posiciones designadas y de proveerlas de los abasteci
miento* correspondientes, de que reciban asistencia los heri
dos y se dé sepultura á los muertos, y recoger los datos de 
pérdidas y gasto de m uniciones y procurar el pronto reem
plazo de estas, Durante la batalla levantar el croquis del te
rreno, *ufnlando las posiciones de ambos Ejércitos. Disponer 
la curie liar ion de los heridos y concentración de los prisione
ros y material de guerra cogido al enemigo, y adquirir cuan
tas noticias conduzcan á conocer la situación, estado y fuer
za del Ejército contrario.

El J  i, i o ilo EMado Mayor señalará á cada uno de los Oficia
les del Cuerpo á cuales de éstos cometido* deberá atender.

A continuación se recuerdan las prevenciones del regla
mento de campaña relativas á la preparación del combato, 
reconociralento previo, empleo de la A rtillería y disposicio
nes tácticas que son su consecuencia, deberes de los Oficiales, 
comprenda ndu Ins del General que mande la ’cción, punto 
en que debe situarse, de su cuartel general, de los Generales 
subordinados, entre los cuales están los de resolver por sí en 
los casos imprevistos, acudir ni fuego y adm itir la coopera
ción de fuerzas ajenas, la prohibición de capitu lar en campo 
raso y de englobar la capitulación que se imponga, fuerzas 
que no eston en el lugar  del combate, la obligación de todos 
los Oficiales de mantener su tropa ordenada y en silencio, 
mostrando firmeza y energía.

Terminado el combate, las disposiciones que deben adop
tarse para continuarlo al día siguiente, si así se in ten ta  ó 
para la persecución ó retirada.

Se indican los partos y órdenes que deben transm itirse 
durante el combato y después de concluido éste.

Respecto álos simulacros, se extractan las disposiciones á 
ellos pertinentes consignadas en el reglamento de grandes 
maniobras.

Termina este título con lo concerniente á los sitios de pla
zas. tanto en el ataque como en la defensa, comprendiendo lo 
relativo al nombramiento y atribuciones del General Coman
dante del sitio, á las funciones de los Cuerpos de Estado Ma
yor, A rtillería é Ingenieros y el número y servicio de las tro
pas destinadas á llevarlo á cabo, al acordonamiento de la p la
za; al primer período, proyecto de ataque y establecimiento' 
de las baterías de prim era posición; al segundo período, aper
tu ra  de la prim era paralela, baterías de segunda posición, 
servicio de trinchera, ataque á viva fuerza; tercer período, 
asalto y toma de la plaza ó levantamiento del sitio.

En la defensa de una plaza se procede análogamente res
p e to  al Gobernador de ella, Consejo dé defensa, Cuerpo de 
Estado Mayor, Artillería é Ingenieros, Adm inistración y Sa
nidad m ilitar, servicio general, defensa exterior, bombardeo, 
extinción de incendios, contra-aproches,» salidas, combate de 
Artillería, empleo de la fusilería, defensa de la brecha y ca 
pitulación.

El tít. 8.° comprende tres secciones, dedicadas á la  topo- 
g rana , al paso de ríos y á consignar diversos datos útiles.

• ' a af-U?^0S -^ue en Pr kmraa se tra tan  son la aprecia
ción de distancias y su medida por pasos, por el tiempo em
pleado en recorrerlas, con el podómetro, por medio de in s tru 

mentos-, como son los estadios, telémetros, e tc .; á ojo, por la 
observación del terreno ó de las tropas, los errores probables 
y  alteraciones que dependen de la vista del observador, el 
círculo de visión, casos en que las distancias se aprecian con 
•error en más ó en menos y cómo influye la a ltu ra  de los ob
jetos por indicaciones def terreno y de los habitantes, por me
dio del sonido y de la observación de tiro . La medida de án
gulo*» con instrum entos improvisados (plancheta olidada, 
falsa escuadra, grafómetro, por las cuerdas de los arcos, por 
comparación i. La orientación por la situación de los astros 
(por el Sol, por la Polar y por la Luna), por la b rú ju la y por 
imdiedos. La evaluación dt pendientes y alturas con eclísme- 
tro* improvisados y con el barómetro y una tabla de practi- 
cabilidad. La lectura ele planos y su orientación, cálculo de 
la distancia cutre do* puntos de la  escala de un plano y de 
las equidistancias de la* curvas de nivel, escalas y equidis
tancia* correspondientes de los planos del Depósito de la Gue
rra, cuadros de Jos kgnos convencionales de los mismos, re
lación de lus principales mapas de España y de otros países. 
Escalas gráficas.

En la segunda sección está incluido lo perteneciente al 
paso de los ríos y puentes, como es el reconocimiento y datos 
generales que deben tenerse en cuenta para la elección del 
punto de paso y los medios de obtenerlos; las resistencias 
que, según las cargas, deben soportar los puentes; su anchu
ra, las diversas clases que pueden emplearse, la descripción 
del tren de puentes reglam entarios, las diferentes clases de 
puentes improvisados, de largueros, entramados, caballetes, 
pilotes, cestones, carros, barcas y balsas; la reparación pro
visional de puentes y las reglas para el paso de tropas, los 
puentes volantes, los pasos en barcas ó balsas, por vados, 
y las condiciones de éstos, á nado, sobre el hielo; los pasos 
sim ultáneos, á viva fuerza y en retirada.

En la sección tercera, dedicada á facilitar datos de diver
sas clases, se incluyen:

La anchura de las carreteras, según sus clases.
A nchuras de las vías férreas; la fuerza y  velocidad de las 

locomotoras, su consumo de agua y carbón, las dimensiones 
y capacidad de los carruajes y su carga, el cuadro de señales 
en las vías férreas.

Sobre telégrafos, la velocidad de tendido de una línea y 
de transm isión.

Distancias á que se perciben las señales de la telegrafía 
óptica y alfabeto y árbol telegráfico de Morse, la clasificación 
de las estaciones y la de las horas para las fechas, la franqui
cia telegráfica y postal.

Fórm ulas geométricas para calcular longitudes, áreas y 
volúmenes. gjgjj m-;

Sistema métrico y tablas de equivalencias de las antiguas 
unidades de peso, longitud, itinerarias y geográficas, españo
las, y de las extranjeras.

Monedas legales españolas.
Su equivalencia con las extranjeras.
Peso del hombre y del caballo y cargas que pueden llevar.
 ̂Revisión del tiempo y equivalencia de las escalas term o- 

m étricas.
El 9.° y último titu lo  abarca, bajo el epígrafe de Preven

ciones generales, los asuntos siguientes:
Fuero m ilitar, exenciones y prerrogativas que lo consti

tuyen.
Abintestatos y testamento m ilita r. __ ___________
F uerocastrense. ^ —
Registro civil, disposiciones relativas álos m ilitares.
Nacimientos.
Matrimonios.
Defunciones.
Mando.
Reglas generales para el ejercicio del mando.
Sucesión del mando.
Ordenes.
Reglas para dictarlas, transm itirlas y recibirlas.
Partes.
Honores.
Cu dro de lo que deben hacer las tropas formadas, y á 

quiénes corresponden.
Honores fúnebres.
Asimilaciones.
De los Cuerpos jurídicos, de A dm inistración, de Sanidad, 

Clero Castrense, de V eterinaria y Equitación, A uxiliar de 
oficinas, Brigada obrera y topográfica de Estado Mayor, p e r
sonal del Material de A rtillería y de Ingenieros, A uxiliar de 
A dm inistración m ilitar, Brigadas de Sanidad m ilitar, M úsi
ca, armeros y guarnicioneros.

Cuerpo general de la Arm ada, y clases subalternas del 
Cuerpo de Telégrafos. Presentaciones: Autoridades á que de
ben hacerse al llegar ó salir de un  punto por razón de desti
no, al cum plir un arresto, y plazo y circunstancias en que se 
lian de efectuar. Parejas de la G uardia civil.

Recompensas.
Guaduación de las recompensas en tiempo de guerra, or

den y circunstancias y trám ites con que se conceden. Correc
ciones ó castigos.

Cuáles pueden imponerse sin formación de proceso; por 
qué clase, y reglas á que deben sujetarse.

Idemnizaciones por pérdidas de caballos y efectos y expe
dientes á que dan lugar.

Inválidos.
Ingreso en el Cuerpo* Derechos y deberes.
Retiros.
Escala por años de servicios.
Retiros de U ltram ar.
Edades á que corresponde el retiro forzoso.
Inutilizados en campaña.
Leyes y  usos de la guerra.
Ocupación del territorio  enemigo;
Facultad de imponer contribuciones.
Propiedad de las presas.
Prohibición de tom ar rehenes.
Guías.
Espías á quienes se les considera coum tales y  castigos 

que se les puede imponer.
Inviolabilidad de los parlam entarios. Casos en  que se des

pojan de ella.
Prisioneros:
Cómo deben ser tratados..
Canjes.
Desertores.
Enfermos y heridos.
Convenio de Ginebra y 'artículos adicionales al mismo.
Cadáveres.
Sitios y bombardeos.
Reglas á que deben sujetarse.
Suspensión de armas.
Capitulaciones.
Cuándo son obligatorias, consecuencias que llevan en sí. 

Prevenciones para grandes m aniobras y precauciones para 
evitar daños.

Por el extracto que precede se ve que el autor h . q-ocu^ 
rado cerrar en el corto espacio disponible en ohr esta
naturaleza, pues una de sus principalss condic v i  que 
los Oficiales puedan fácilmente llevarlas c o n s i^  apa
ña, todas las disposiciones, d tos y antecedente* q euak 
quier momento les sea conveniente recordar.

La agrupación ordenada de las m aterias, la fi 1 1 i con
que se condensa el espíritu de las disposiciones q*. óeban 
tener presente, la m ultitud  de datos que contiene ■ - v s  de. 
ellos originales, y la claridad y precisión del Ln, icen
que el trabajo del Capitán Victory sea de gran ut , para 
el Cuerpo de Estado Mayor en particular, y en <=. < 1« 1 para 
todos los Oficiales del Ejército en las operador fi* una. 
campaña ó en grandes maniobras.

A pesar de lo dicho sería conveniente que el nr.,r- revisa
ra  su obra antes de darla á la im prenta para suí  ̂ Igu-
nas omisiones y corregir algún error de expresa t no es 
de ex trañar se noten en trabajo de ta n ta  externa ■

Las circunstancias n ad ■; á propósito para el Ira 1 ' j que,
lo ha llevado á cabo, y la aplicación, inteligencr >rio-
sidad demostradas, le hacen, en concepto de esta Ja cree
dor á recompensa, y teniendo en cuenta los favoi ^ h >nfor».
mes que ha merecido, lo dispuesto por el reg la n  1 m oc re-, 
compensas, y muy particularm ente lo preceptuad »i h s a r 
tículos 1.° y 23, cree esta Ju n ta  que por analogía o 1 *able. 
el art. 19, y propone al Capitán Victory para la anca
del Mérito m ilitar, pensionada con el 1.0 por 100 un - * lo de;
su actual empleo, caducando la pensión por el as< » a o mine-, 
diato.

Tal es, por mayoría de votos, el parecer de la Jun ta . V. E., 
no obstante, resolverá lo más acertado.

Madrid 31 de Octubre de 1896.=E1 General .Secretario, 
Miguel Bosch.—Rubricado. =V .° B.°==Dabán.—ICiLrieudo.==: 
Hay sello que dice: Junta Consultiva de Querrá.

REALES ÓRDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Presidente del 

Colegio Médico Farmacéutico de Córdoba lo siguiente:
«En vista de la comunicación de V. E., fecha 21 da 

Diciembre último, participando el ofrecimiento de esa 
Colegio para prestar sus- servicios gratuitos en esa 
plaza;

La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R ey  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer
se diga á V. E. que queda aceptado el patriótico y  g e 
neroso ofrecimiento de los Médicos que componen esa 
Colegio, cuyos servicios se utilizarán oportunamente, 
previo acuerdo de V. E. con este Ministerio: -mó viendo, 
al propio tiempo que se les den las gracias un nombra 
de S. M., en el del Gobierno y en el del Ejército, y  qua 
esta resolución se publique en lo G a c e t a  d e  M adrid  y 
en el Diario oficial de este Ministerio, á fin de que sea, 

- conocido tan patriótico proceder.»
De Real orden lo traslado á V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E* 
muchos años. Madrid 2 de Enero de 1877.

AZCÁRRAGA
Señor .....

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Presidente del 
Colegio Médico Farmacéutico de Logroño lo siguiente:;

«En vista de la comunicación de V. E., fecha 19 de 
Diciembre último, participando el ofrecimiento de los 
Médicos de ese Colegio para prestar sus sei ■- n g ra
tuitos á los enfermos y heridos que regresan m Duba y 
Filipinas y para las atenciones militares de plaza;

La R ein a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
se diga á V. E. que queda desde luego aceptado el pa
triótico y generoso ofrecimiento de los referidos Médi
cos, cuyos servicios se utilizarán oportunamente, pre
vio acuerdo de V*. E. con este Ministerio; resolviendo al 
propio tiempo que se íe den las gracias en nombre 
de S. M., en el del Gobierno y en el del Ejército, y que 
esta resolución, como asimismo la comunicación de 
V. E., se inserten en la Gaceta  de  Madrid  y  en el Dia- 
rio oficial de este Ministerio, para que tan patriótico y i 
laudable proceder tenga la publicidad debida.»

De Real orden lo traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2 de Enero de 1897.

AZCÁRRAGA
S eñor___

Cbmunicación que se cita.

«Hay un  membrete que dice: Colegio Médico Farmacéutico 
del distrito ele Logroño.—Núm. 145.—Por acuerdo expreso de i! 
Colegio Médico Farm acéutico dê  este distrito, que tengo la 
honra de presidir, me complazco en ofrecer á V. E. los servid- 
dos gratu itos de todos y cada uno de los colegiados para todo 
cuanto V. E. juzgue necesario utilizarlos en el ramo de Gue
rra  en esta capital .

La m ultiplicidad de servicios que la índole de esta plaza 
exige en e l Cuerpo de Sanidad m ilitar, toda ver/, que debe 
prestarlos d iaria é imprescindiblemente al Hospital m ilitar, 
tres cuarteles de Caballería, Ingenieros é Infantería, más aí 
personal adscrito á la zona y regim iento reserva, obliga a l 
Colegio i por considerarlo imperioso deber de patriotism o en 
esta época de guerra, el facilitar á V. E. los servicios indica
dos, habido- en cuenta lo penosos que en la actualidad deben 
resu ltar para los compañeros Médicos de Sanidad m ilitar.»

Lo que tengo el honor de com unicar á V. E. Dios guarde 
á V. E. muchos años.

Logroño 19 de Diciembre de 1896.=E1 Presidente, Emilio 
M onroy .~R ubricado .=E l Secretario, Donato Hernández Oña- 
te .= B ubrícado .= E xcm o. Sr. M inistro de la Guerra,
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Lô

 a 
or

di
na

ria
---

---
— 

fin
a 

j 
po

rc
ela

na
 

. 
..

Cl
as

e
_ 

4! 
TT 

w
aí

íll
*

Ur
ü 

en 
ju

yw
io

 
j

Pl
ata

 
en 

íde
m 

id
....

....
....

.
D

es
pe

rd
ici

os
 

de 
pl

at
er

o.
 

H
ier

ro
 

co
lad

o 
en 

lin
go

te
 

-4- 
fo

rja
do

 
y 

ac
ero

 
en 

ba
 

-i- 
en 

ca
rr

ile
s 

in
ut

ili
za

d 
: — 

en 
ob

jet
os

 
la

br
ad

os
. 

Cá
sc

ar
a 

de 
co

br
e.

..
..

..
.

Co
br

é 
ne

gr
o 

y 
el 

vi
ej

o.
.

I 
oí

i 
uyi

 c
uo

pi
— 

cu 
.......

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

... 
* 
* <

— 
en 

pl
an

ch
as

 
y 

cl
av

os
T 

aw
 

nl
.n

nV
iaa

JjB
tUJ

U 
Cu 

pu
uu

vu
aD

t. 
• • 

. <
Co

br
e, 

lat
ón

 
y 

br
on

ce
 l

a 
Az

oe
ru

e 
ó 

m
er

cu
rio

....
....

i. 
í 

-

i 1 1 Pl
om

ó 
po

br
e 

en 
íd

em
...

JriO
liiU

 
cu 

iu
uu

d 
.

— 
lab

ra
do

 
en 

ot
ra

s 
fo

n 
Zi

nc
 

en 
ba

rra
s 

y 
pl

an
cb

 
Lo

s 
de

m
ás

 
m

et
ale

s 
y 

ai

i ¡ 
j.ae

m 
«u 

m
uu

cu
o.

l 
ria

xa
 

en 
..

..
..

..
.

| 
Ide

m 
en 

m
on

eu
».

..
..

.

1

Cl
as

e

Ac
eit

e 
ae 

ai
m

en
a™

—
 

— 
de 

ca
ca

hu
et

 
y 

ot
ra

s 
Tí

nr
raa

 
de 

ac
eit

e 
de 

ol
iv

Co
rte

za
s 

y 
ot

ra
s 

m
at

er
i

M 
1_

__
__

X

: 
•  

n gj- pl S» P- • O P & F 11 13 14 15 16 17 18 19 20
 

21
 

22 23 24 25 33 34 36 37 39 41 42 43 44 45
 

" 
46 49 50 51 52 53

 
54

,
55 56 58 59 60 61 62 63 38 40 64 65 67 m



62 4 Enero 1897 Gaceta de Madrid.-Núm. 4

VA
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
ST

ID
AD

ES
 

E
XP

O
R

TA
D

A
S

En
 

lo»
 

on
ce

 
pt 

m
ic

ro
s 

m
es

es
 

de

81
0

80
2

90
8

03
6

28
4

53
1

38
0

91
1

46
2

06
2

54
0

,61
6

60
5

85
4

97
1

,58
1

,40
6

48
8

06
6

81
0

74
0

99
6

35
0

.4
50 30
7

07
0

35
2

74
4

61
6

88
0

77
4

30
6

.0
49

.1
12

.1
12

.5
35

.9
20

.9
20

.1
44

.4
70

.8
10

.7
60

.5
00

.25
1

18
96 iet
as

.

44
0.

32
1.

84
1. 8.

47
2.

70
4.

d9
Z.

.5
02 03
1

,67
1

60
6

,8
49

.

,8
22

,
,5

93
.

.3
28

.

,7
45

.

70
.

46
3,

.5
67 85 13

.0
90 .29
1

.2
12 41
7

.1
60 75

.2
22 31
2

28
0 9

.69
1

42
2, » 42
2

20
7

25
5 » 25
5

.2
31

,
93

4,
10

6, 12
.

40
,

.2
11

.

P Q
í 3.

! 
2,

!

3, 1. 4, 2. 18
.

20
,

17
. 7, 45
, 2 1 4 15 1 1 18 2 4

1 i

51
7

71
3

63
7

37
5

70
8

30
1

72
0

111
 

i

38
5

16
8

03
7

67
2

68
9

404
 

1 
,94

1 
1 

,08
3

,42
8

.3
89

.9
55

,95
1

.6
40

.5
17

.4
00

.8
52

.9
01

.63
1

.4
12

.1
84

.9
16

.4
00

.5
02

.9
22

.8
68

.3
20

.0
44

.3
34

,6
78

.5
20

.7
20

.2
40

.9
04

.5
85

.2
10

. 5
00

.48
1

18
95 set

as
.

75
8.

,
44

6.
90

9. 10
.

40
0

60
2 

r 
o

7^
1

31
6.

46
2,

26
4.

58
5,

39
1.

.2
30

,
,0

19
,

.7
04

.

,8
54

,

96
,

51
5,

.5
88 45 4

88
1

.1
32

.4
00 31
4

26
7

15
1

.5
49 32
1

19
7 32

.2
35 52
9, 7,

53
6

28
6,

.5
14

,
11

,

.5
26

,

.3
15 96
3 72 » 4

.7
05

Pe
í 3. 2, 1, 3 1, 4, 2, 19
.

20
,

13
, 5 39 1 3 12 2 16 1 1 1 4

I _ ¡

■ 57
8

26
7

21
0

18
1

68
9

37
6

24
5

62
1

51
9

05
8

07
8

,03
2

,70
0

,41
7 

! 
.1

97
.13

4 
i

,7
48

.8
70

.6
82 .6
94

.4
10

.1
68

.8
40

.6
64 08
6

69
8

29
6

89
4

09
0

76
0

62
2

08
0

.6
16

.9
88

.6
80

.6
68

.3
84

.7
22

.7
22

.8
00

.0
00

.7
02

. 6
55

 
,0

00

.93
1

19
4

set
as

.

51
7.

44
3.

57
6. 80
.

04
7.

31
0.

11
9.

42
9,

98
8.

13
1,

37
9,

74
0,

76
1,

,57
2,

,00
9.

,8
54

,4
35 48 52

5
.8

95 90 22
.7

02

.2
85

.1
18 28
6

19
7 65

.3
12 50
2

32
7 74

.8
84 36
8, 4,

37
3

21
3

.7
82 »

.78
2,

85
8,

.55
8,

12
4-

10
9 OO

.1
18

11 Pe
í 3. 2. 1. 3, 5. 3, 19
,

21
.

16
. 5 «■ 1 1 4 8 3 12 . 1 1 1 5

En
 

el 
m

es
 

de 
N

ov
ie

m
br

e 
de 18

96

Pe
set

as*
 

1

48
.3

65
9.

67
5

18
7.

73
2 42

91
.7

95

82
,6

66
97

.8
68

18
0,

53
4

13
1.

01
5

52
1,

98
5

21
6.

00
2

42
,8

24

1.
66

8.
62

4

2,
58

7,
17

6
90

5,
98

9
30

4,
51

4

3.
79

7.
67

9

5.
21

6
47

.4
93

27
0.

68
6

2.
67

0
» 13
0.

05
0

45
6.

11
5

88
6.

89
7

33
.9

23
31

2.
84

8
» 13

1.
86

8
20

.8
30

45
.2

79 43
2

1.
43

2.
07

7

» » » 21
.4

48

34
.2

40
» 34

.2
40

24
0.

99
0

69
.8

25
5.

00
0

» » 37
1.

50
3

_ i 5

88
2

15
5

74
0

48
9

24
1

02
7

26
8

35
8

03
3

83
3

,80
8

,05
9

.0
72

.94
0

,86
6

.87
8

.5
19

.6
82

.9
67

.6
70

.6
00 .4
38

.8
00

.67
7

.7
92

.3
60

.73
0

,91
0

,69
8

,39
4

.36
1

.9
24

,92
4

,94
4

,44
0

,04
0

,48
0

,36
0 

94
5 

,61
0 

1

.26
3

18
05

Pe
se

ta
s.

49
,

31
,

23
.

37
0,

19
5,

£7
1 66

. 
35

2.
 

22
9 37
,

1.
64

0,

2.
05

2,
1.

24
1.

53
7.

3.
83

1, 8, 46
,

14
8 1 » 12 21
8,

1.
42

7, 36
, 2. 11 11

6 20 48 2

1.
66

1. 12
,

» 12
.

48
.

21
2. 4.

21
6.

25
6. 97
. 2, » 63

5.
1

• 34
4

26
8

03
1

26
0

00
8

52
1

69
9

22
0

,5
13

.2
38

,4
99

.5
12

.72
1

.0
68

.1
65

.8
86

.0
99

.51
1

.9
54

.0
94

.5
70

.4
85

.1
80

.79
4

.7
93

.3
25

.5
04

.3
60

.7
64

.54
0 

|
,48

9
,5

03

,2
78

.1
68

.1
68

.9
96

.9
38

,9
38

,71
4

,50
0

,92
5

,1
75

,4
16

J

10
4

ae
tas

.

37
.

41
.

17
.

19
1.

12
2,

15
8,

28
1. 78
,

26
0,

18
7, 62
.

.35
0.

.54
9,

.09
2.

44
2.

.08
4, 3. 29
.

19
4, 11
, 4, 92
,

33
5,

58
4 8 5 13 18
1 30 21 1

84
7.

20
0. » 20
0, 6,

21
0. » 21
0.

15
2. 85
.

23
. 2. » 68

2.

i 
■' Pe
j i-

—
1. i. *■

_
_

CA
N

TI
DA

DE
S 

E
XP

O
R

TA
D

A
S

En
 

los
 

on
ce

 
pr

im
er

os
 

m
es

es
 

de

42
7

82
7

37
3

83
5

67
2

.32
0

.84
9

,16
9

.3
32

,3
27

.1
49

,8
27

.1
00

.8
53

.08
3

.7
72

.0
12

.0
48

.5
74

.33
1

.4
73 36
9

60
5

04
4

73
4

31
2

28
8

59
8

03
4

.1
76

.1
76

.6
29

,39
8

39
8

,46
8 

,82
6 

74
2' 88
 

54 
i i I

B9
6

69
5

27
9

76
5 61 48
5

,00
8,

,64
8.

,65
7.

89
0,

,19
8.

.72
0, 75
,

»

.62
7,

.48
4,

,04
6. » 28 34
3

39
5 8 9 5 V

.82
9,

19
8,

14
5, 4. 68
,

31
.

21
. 1. » 35
,

» 35
,

31
, 6. » 6. 38
. 9. »

11 1,

23
1. 5. 1. 6. 7, 1, 4. 2. 1. 13
,

1 .
....

..

07
5

44
5

32
3

81
0

,89
7

,24
3

.9
63

.2
06

.2
20

 
,9

73
 

.7
75

 
.20

9 
.

,6
23

.5
63

.86
9

.3
42

.1
89

.4
54

.5
64

.0
12

.8
76

.5
46

.8
24

.4
14

.4
49

.6
62

.1
40

.18
4

.65
8

,1
10 58
7

.6
97

,95
4

,8
63 29
3

15
6

,68
8

14
3

49
8 6

i

89
5

92
5.

38
8.

82
7. 79
.

.7
13

.

.8
19

,
,1

30
,

.9
50

,

75
2,

.02
,5.

.3
72

,
73

,

»

.4
95

.
.9

88
.

81
4. » 39 38
2

24
4 4 3 5 »

.2
73 14
9 33 9

14
1 32 15 3 » 44

.

44
.

40
.

37
.

38
.

22
.

10
.

» »

1 2.

22
6. 4. 2. 6, 8, 1 4, l. Ll
,

]

18
94

1.
99

0.
69

9
39

3.
10

8
52

3.
83

0
23

2.
16

5
20

3.
18

6.
04

7

4.
27

8.
47

6
2.

07
2.

12
1

6.
35

0.
59

7

65
9.

01
3

9.
76

7.
41

8
2.

07
9.

73
8

92
.5

04

»

4.8
00

.53
7 

j 
2.

36
9.

06
5 

97
5.

68
9

» 19
.9

84
45

7.
11

4
31

5.
74

9
9.

04
1

14
.7

80
7.

74
0

1 
—

- 
_

7.
38

0.
07

8
95

.5
66

24
.6

62
4.

12
4

18
4.

00
5

50
.2

76
25

.2
02

8.
12

0

» 30
.8

04 39
0

31
.1

94

35
:5

64

47
.3

2,9
» 47

.3
29

14
.8

00
16

.4
00 86

0
83

9 97

»
! 

1

02
0

41
3

66
6

32
7

,69
1

,08
6

,2
37

.3
23

.86
6 

* 
.1

16
 

.9
10

 
.35

3 
-

.9
28

.4
27

.5
02

.1
29

.1
80

.6
44 26
7

86
7

.2
70

.1
54

.1
06

.3
26

.0
83

,4
83 48 06
4

85
6

85
6

,15
5

73
5 40

!

ne
s 

de 
no

vi
em

br
e 

de 18
96 18
6. 8.

17
0.

6.
11

9

15
3,

18
1.

33
4. 74
,

93
2,

13
0 5 » 57
4,

12
9, 43 » 2 35
,

; 
4i

,

» » 80
6, 16
,

39
,

» 7 2 3 » » » » 3. » 4. * » »

85
5

,70
0

,58
2

,90
9

.55
8

,49
4

.0
52

.9
19

.63
1

.2
93

.7
26

i

.0
16

.4
20

.8
38

.4
77

.5
79

.9
18 16
7 84

.00
0

,6
08 34
9

71
0

,48
5

,09
1

,74
6

26
6

,07
7

,07
7

99
2 - 

i

31
1

10
1

41
2

42
0

03
1 18

18
95 19

1. 29
.

21
.

24
.6

95 36
1.

14
4.

.5
06

.

37
,

62
8.

13
9, 4 » 45
6,

17
7, 76
,

» 3, 34
,

22
,

»

1 _
_

I 
1.

29
8.

 
14

. 6 2 3 » 1. » 1. 6. 5. 5.

 ̂
4.

 
1. » » »

el 
n

.62
9

,8
85

.4
83 00
0

.92
0

,89
1

,8
87 ,77
8 

^

.3
42

.61
1

,6
36

.8
14

.9
04

.5
80

.8
11

.4
33

 
.0

47
 

.3
49

 
.1

57
 

. 99
0 

j 
41

9

.6
30

,77
5

68
8

83
5

,09
8

,05
4

65
3

16
7

78
9

73
9

16
6

55
1

55
1

63
3

90
0

16
5 15

1 1

E
n

18
04 14
3 35
.

15 %
12

.7
39 22

6.
29

3.

52
0, 52 39
6.

ÍÍ
S 7 » 35
0

16
3 73 * 1 36 32 1 2 » 53
1. 2. 10 3. 1. *

1 
..

16
,

» 16
. 1. 5. » 5. ■2
.

»

ios
,.

LO
S..

LO
S..

i

.os
..

..
.

.os
..

■ 
i

ilo
gr

ai
n » » » >> » » » »

ilo
gr

an
:

» »

.. 
..

..

ilo
gr

an » » » »

ilo
gr

am » » » » » » »

[lo
gr

ar
a

» » » » » »'
 

»

Kj *- K •• K: Kj Ki *

TN
O

M
EN

CL
AT

U
RA

---
---

--
----

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---

Re
ga

liz
 

en 
ra

m
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
— 

en 
ex

tra
cto

 
y 

pa
st

a.
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.. 

,
Pr

od
uc

to
s 

ve
ge

ta
les

 
no 

ex
pr

es
ad

os
. ...

...
...

...
.

Az
uf

re
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Cl
or

ur
o 

de 
so

di
o.

...
...

...
...

...
...

*.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Tá
rta

ro
 

cru
do

 
y 

ra
su

ra
s 

de 
vi

no
...

 [ 
 ̂

Fr
an

cia
 

..
..

..
. 

---
--

- 
' 

K 
( i 

otr
os

 
pa

ís
es

...
...

...
...

..

Cr
ém

or
 

tá
rt

ar
o.

..
..

..
..

. 
l.

..
..

 t
.

Ĵ
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66 4 Enero 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 4
Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de v e la , cargados y en lastre , que han entrado y salido en los puertos

de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

EN EL MES DE NOVIEM BRE DE

>
; 1894 1895 1896

CLASE
\
i

l
TONELADAS DE I TONELADAS DE TONELADAS DE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS | Número - ------- —— — ------- Número ---------— — -------— Número ■ ---- — ----- -

i de buques.

i
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

de buques. Arqueó.
i .000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas,

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS

Vapores.,..,. l Nacionales.................... J 416 • 360.051 87.691 470 374.889 58.960 429 349.639 50.254
* * * | Extranjeros.,............. 304 ñ  243.307 196.524 290 242.912 155.610 289 249.954 204.434

j Nacionales.......... 206 L  31.442 17.148 117 8.496 7.564 99 6.505 6.504De vela, ., •. ........  j Extranjeros.................. 161 * 102.796 33.109 110 20.711 22.795 83 12.868 13.120

EN LASTRE ¿'

Vapores...... | Nacionales. 152 * 134.428 » 124 135.046 » 146 141.127 »
...... * | Extranjeros................... 296 * 265.569 » 375 317.354 » 346 317.928 »

De Ye!a ,. , . . I Nacionales.,,,.......... . i 55 ‘ 9.888 » - 209 3.657 » 182 1.763 »
•. • • * | Extranjeros.. . . . . . . . . . . 24 ’ 3.969 » 31 9.630 » 44 15.350 -»

T o t a le s . .......... | 1.614 | 1,151.450\ ;
334.472 1.726 1.112.695 244.929

| 1,618 1.095.134 274.312

/ i
E N  LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

*

1894 1895 1896

CARGADOS -■

Vapores----- j Nacionales.,., „ * . , . , , .  „. 
........ J Extranjeros, . , . , „ . .  „ .. *,»

4.708 
3.303 

1 1.312
938

4.062.740
2.825,889

131.579
275.245

724.174 
2.096.418 1

4.889
3.183

i 4.227.114 
' -2.608.158

647.475
1.868.654

5.154
3.464
1.157

829

4.402.931
2.683.032

88.060
170.104

644.860
2.023.145

73.310
185.070De vela....... i Nacionales.. . . . . .  *,.,,, „ .

’ ’ j Extranjeros. ............ .
92.098 ; 

225.137 |
1.314
1.031

103.197 
I 218.610

78.743 ¡ 
240.677

EN LASTRE

Vapores..... j Nacionales.. 1.748 1.414.796 »  ; 1.479 . 1.336.895 » 1.543 1.460.861 »
i Extranjeros...... ............. 3.149 2.685.486 » 3.597 |! 3.354.788 » 4.197 3.815.495 <»

De Y e l a ............
j Nacionales......................
| Extranjeros.................... !

! 576 
j 547

43.558
168.353

»  i 
»

i 2.611 i 
466 |

! 64.884 
| 134,806

»
»

2.053
528

53.616
130.236

»
¡»

T o t a le s . . . . . . . . . . . . . 16.281 11.607.646 3.137.827 18.570 |
¡

10.048.458
i

2.835.549 18.925 12.804.335 2.926.385

B U Q U E S  S A L I D O S

E lf E L MES DE N O V IEM BR E   DE

CLASE
1894 1895 1896

TONELADAS DE TONELADAS d e TONELADAS DE
DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS Número Número Número--- - ——■"" ■ "" *— ' ■■■niiinm -— ... ~

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

...—  t-..........
i.
i

Vapores J Nacionales. 532 535.530 103.023
428.931

7.718

500 487,355
491.376
14.771

104.740 ! 492 472.309 114.184
. . . . .  | Extranjeros................... 551 484.967

11.608
559 525.354 565 487.111 472.002

TI® ttolí» | Nacionales..................... 144 132 11.770 116 9.020 7.388
| Extranjeros................... . ;64 9.904 11.085 ;4 61 16.768 18.764 50 5.532 5.374

EN LASTRE

Vapores,. . . . I Nacionales.......... .......... 74 44.732
71.828

» 28 19.708
59.190
1.923

» 67 40.482 »
' 5 * * } Extranjeros...... ............ 66 » 46 » 41 54.135

"ÍA jv »rir é\ "1 aTs, } Nacionales.................... 79 2.441 » ' 47 
49

» 50 2.906 »vela# * «#* . * * * • • | Extranjeros................... 38 13.885 » 14.871 » 34 10.607 »

T o t a l e s ...................... 1.548 1.174.895 550.757 ; 1.422 1.105.962 660.628 1.415 1.082.102 598.948

EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

1894 1885 1896

CARGADOS

Vapores. . . . . | Nacionales...................
***** ( Extranjeros...................

5.173
6.014

4.954.743
5,200.934

106.540

1.198.907
5.530.661

71.919

5.242
6.218
1.249

4.860.528
5.281.515

120.041

1.104.364
5.623.811

83.919

5.416
7.175

5.158.624
6.476.880

1.166.686
7.252.634

64.998De vela . i Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 1.199 1.295 88.419
’ * * ( Extranjeros........ . 809 199.137 206.248 696 176.597 125.695 824 183.836 203.419

EN LASTRE

Vapores i Nacionales.................... 852
583
560
433

653.240
611.548
26.752

121.780

v\ 569
¿9Q

345.757
474.809
24.600
91.522

»
»

770 504.510 »
1 Extranjeros................. . 411 487.128 »

De Tela * | Nacionales.................... 461 »
»

333 21.855 »
| Extranjeros.. . . . . . . . . . . .

»
367 94.712 »» Oul

T o t a l e s . . , . , . . 15.023 11.874.674 7.007.735 6.937.789 16.591 13.015.964 8.687.737J . O  .  rCfJ'J ± 1  .  O  iO  • O U *7
--------------------- — ----------- - —-..i



Gaceta de Madrid.—Núm. 4 4 Enero 1897 67
Resumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Noviembre de los años 1894, 1895 y 1896.

I M P O R T A C I O N

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

En el mes de HTovieinbre de En los meses transcurridos de

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

4.819.468 4.683.060 6.203.003 64.549.410 65.270.255 61.418.755
1.977.208 1.531.363 4.603.143 20.508.251 19.811.009 24.676.204

III , , . . .......... . . . . . . . . . . . . . . . ___ . .. . . # 4.084.110 3 941 868 4 821 626 50.884.124 56 346 888
11.041.534

U  • f J  X i_ • u w u

11.791.479
JL • U/Wl « vJ^VJ

6.471.633 90.913.303
U U  • U ttU  « o o o

83.504.507
t>± . 0¿O . dLlH:
65.505.848

3.230.802 2.237.968 1.497.182 24.830.603 28.284.789 20.974.670
2.054.167 1.682.034 1.431.251 29.660.845 28.896.885 21.145.001
1.658.271 1.558.970 1.224.680 19.889.511 21.436.153 18.421.385

925.197 894.251 962.601 8.819.226 8.904.607 8.623.499
4.324.385 4.304.140 3.694.913 42.393.644 42.932.157 38.513.231
4.701.704 5.594.015 5.286.981 47.643.594 64.763.289 62.510.870
2.343.883 1.944.039 5.673.165 29.126.164 25.492.467 35.699.811

14.695.136 9.996.712 15.083.995 162.191.976 121.919.536 132.628.955
677.744 682.738 533.321 4.997.080 6.840.629 5.845.755

/ Oro m  pasta y moneda ,. ♦ . . ............  . . . . . . . . . . . » » » 3.171.970 599.645 1.260.653
Especiales. . . . . .  < Plata en ídem id.............. ............................... 3.009.355 4.891.004 8.227.075 17.668.732 16.712.348 99.022.322

( Las demás................................................... ........ 2.852.975 3.841.965 4.245.760 34.830.399 40.768.540 31.863.547

T o t a l e s  . . . . . . . ---------- --, .  ............. 62.395.939 59.575.606 69.960.329 652.068.832 632.503.704 682.633.910

E X P O R T A C I O N

CLASES

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES
i 1 :

E n  el mes de Noviem bre de E n  los meses transcurridos de

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

5.393.728 5c887.340 5.712.538 80.173.629 77.486.992 93.937.047
6.596.593 5.731.434 6.638.231 70.075.649 73.339.173 75.608.856

n i ........ .............................................................................. . 1.350.721 1.640.059 1.668.624 19.761.700 19.391.689 18.849.605
3.084.099

335.794
847.278

3.831.878
218.438

1.661.361

3.797.679
456.115

1.432.077

43.435.748
4.285.664

12.884.616

39.854.428
3.132.852

16.235.868

45.745.406
4.291.450

18.691.049
682.416 635.263 371.503 5.118.931 4.705.481 4.211.251

1.002.059 1.286.170 1.103.989 9.896.063 10.255.909 10.786.050
í 2.457.350 2.674.958 2.940.985 26.511.030 26.696.531 30.418.579

4.543.196 5.738.900 6.261.903 43.330.665 56.819.440 56.921.009
579.0248.518 

' 26.583.820 
.172.377

? »

72.501 63.887 513.685 515.604
1XH a .  * . 4 1  o .  * .* . a - #  * » « a .  . » »  * a • ' . * < «  « *.  * 0 « • a • 4 a • A «  a - » • • * « • « . » • • * • 30.997.608

128.114
27.896.172

257.030
210.519.324

2.057.082
251.473.209

1.566.739
297.953.504

2.958.587
181.115Ore fin nastá vmoneda.......... .............................................................. 4.960 11.235 105 710 554.850

Platar en ídem id . . . . .  ....................... .............................. ............................................................................................................................ ... 496.592 13.070.256 16.771.192 4,100.179 29.702.880 128.566.172

T o t a l e s .... .... — .  . í 53.554.541 73.579.240 75.383.160 532.769.675 611.731,645 789.698.704

N o t a . — Los valores referentes á!895 se kan rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicko año; los de 1896 siguen siendo provisionales.

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

En el mes de Hoviem|rc de 1 E n  los elneo primeros meses de

C O N C E P T O S
, 1694

Pesetas.

1895

Pesetas.

1696

Pesetas.

1894-95

Pesetas.

1895-96

Pesetas.

1896-9*7

Pesetas.

a 10 389¿198 9 313 650 11.308.125 50.869.528 44.675.356 49.455.431

fit nortuciiAÉ»-. - ____ .... .  A. é .. . . •. * • •*.
l v # UUv • A l/U •

r- 133.628

i/ • UxU « vi/v

11.017 13.679 i 558.070 92.764 93.878

Imnncsto de earon..................... ....................... .............. 346.032 413.757 384.814 1.849.683 2.076.899 2.116.893

— de degc&TffiL.......................................... . 325.881 .292.409 307.165 1.516.081 1.428.121 1.560.558

22.102 21.842 21.486 115.219 115.755 116.349

Derechos menores................................. 59.038 57.637 56.248 276.022 285.119 280.876

— de cuarentena v lazareto......................................... •••••••»• 10.856 T.025 9.408 134.914 67.896 80.472

Parte ¿ la Hacienda en multas v mercancías abandonadas. . . . . . . . .  • 45.589 42.114 64.562 179.773 257.824 291.737

170 2.243 166 12.622 10.026 5.213

DereckoB de Adueñas ñor material de obras núblicas............. 1.016 112.280 436.328 289.238 143.409 607.299

Ingresos eventuales............... ........ ......................... ............*.. » » » ; 1.008 » 1.894

T o t a l e s  . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. 11.333.510 10.273.974* 12.601.983 55.812.158 49.153.169 54.610o600

Corresponde según los presupuestos...... ................................ . 8.864.000 10.961.910 10.333.333 44.320.000 54.809.580 51.666.665

Diferencia de Más, . . . .......................... ................................. ............ 2.469.510 » 2.268.648 11.492.158 » 2.943.935

~  d e ín e n o s ............. .................................... .............. » 687,942 ¡ » 5.656.411//
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D erechos que p or  Aduanas han satisfecho los  artícu los s ig u ien tes :

C O N C E P T O S '

En el mes de noviem bre de E n  los  c in co  prim eros meses de

1894 |
Pesetas.

1695

Pesetas.

1896

Pesetas.

1894-95

Pesetas.

1895-96

Pesetas.

1896-97

Pesetas.

TQTAUS » o • * » • * m m ♦ * * * * * * * * * • • • • *

Agwrlt 4$ li¡ riciR iicM u * • * * • * * * * * * • • * • ******* * *

%

100
720/

918.282
182.161

5.608
49.831

1.200.943
2.316.659

182.893

5.131
540

1.053.452
118.255

2.607
840

1.645.324
1.076.879

111.028

1.600
725

811.383
86.607
21.723
6.034

2.254.765
2.125.706
1.096.360

2.112
2.321

3.658.599
1.301.800

26.236
262.603

4.590.706
11.948.740

909.105

6.330 
4.878 

3.772.318 
944.109 
21.024 
3.792 - 

5.411.498 
5.836.276 

347.127

3.520
3.639

3.126.783
1.085.308

40.935
22.638

6.148.852
9.770.477
4.113.999

4.857.257 ' 

11.333.510

4.014.056

10.273.974

6.404.903

12.601.981

22.702.222

55.812.158

16.347.352

49.153.169

24.316.151

54.610.600

6.476.253 6.259.918 6.197.078 33.109.936 32.805.817 30.294.449

Im puestos especia les que se  cobran  en las A duanas:

*

CONCEPTOS*

En el mes de Noviembre de En los cinco primeros meses de

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1894-95

Pesetas.

1895-96

Pesetas.

1896-97

Pesetas.

Aguardientes, alcoholes j  licores extranjeros y coloniales.................

Total de impuestos especiales--------------------------------. ---------------

Idem id, de Aduanas............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

R e c a u d a c ió n  t o t a l  . . » . . . . . .

269.164
681.953
967.082

»

»

194.755
827.558
766.934

»

3.468
1.168.625

677.484
»

511.384

742.248
5.467.528
4.256.965

»

»

676.491
6.528.824
3.780.930

»

»

243.952
4.567.504
3.980.683

»
778.124

1.918.199
11.333.510

1.789 247 
10.273.974

2.360.961
12.601.981

10.466.741
55.812.158

10.986.245
49.153.169

9.570.263
54.610.600

13.251.709 12.063.221 14.962.942 í  66.278.899 60.139.414 64.180.863

Madrid 24 de Diciembre de 1896.=E1 Director general de Aduanas, Federico Arrazola.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la  Tesorería 

de ia misma* establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se 
entreguen los valores siguientes:

Días 4 al 9.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior,

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 
1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.924.

Día 5.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero de 1897 y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Dia 7.

Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Dia 8.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del Semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Júlió de 1874 y

anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por Material del Tesoro y Resguardos de residuos del 
Empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre
sentado al cobro.

Día 9.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100; ferrocarriles, inscripciones^ y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido, á pesar de los lasam ien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en la Caja reservada, proce- 
1 dientes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 2 de Enero de 1897. =E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

SUBSECRETARÍA
S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 31 dé Diéiémbrg de

R elación  individual de les inhum aciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D. Andrés Campo...................
LisandroRojo.......... .....................
Tiburcio Alocen.......................

67
1

»
»
»

Casado.................
Párvulo............
Casado,...........

Pulmonía............................................. ..

Y iruela....................................

Castillo, 5 y 7./ 
Botoneras, 5. 
Carlos Rubio, 8,
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NOMBRES

EDAD

Años. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. José María Barrera.................................. » y 10 Atrepsia.............. Inclusa.
Ronda de Segovia, 24. 
Oarnieer, 10.
San Roque, 18.A I A /'I i"V ry A 1 i f , . 7 í í

Manuel López............................................ y 9
»

y Bronquitis capilarJoaquín P. Núñez..................................... 1 » T d em , Atrepsia.........................
J o^ iu n  oerezo......... . . . . . . . .  . . . . . .  . . y 6 » Viruela confluente .Bartolomé López......................... 2 » » BroncopneumoníaAngel Vísjuela........................................... 1 • » ÍHcm - , , Pleuropneumonía.......

1VLti 11Q0z Alvaro, IO.
Preciados, 52.
San Dimas, 23.
Humilladero, 10.
Móntele n, 40.
Ay ala, 19.
Redondilla, 3.
Mor atines, 2.
Carretera de Extremadura, 62 
Eguiluz, 6.
Hospital Provincial.
Idem.

Manuel Bande.................................. 5 > » Tdam Bronquitis..................
Yalentín Mejorada............. ...................... 41 » Casado • Pulmonía doble.......................
Evaristo Valledor. ..................  . . . . . . . 1 » > Párvulo . * Meningitis........................................
Salvador Diez...................................................... 1 y y ídem. Enterocolitis................................
Demetrio Montes.................................................... 59 » y Casado . . .  . Pulmonía...........................
Teodoro López................................................................. 4 » y Párvulo Meningitis.................................
Francisco Blanco......................................................... » 4 y Idem................ Bronquitis ..................................................
Manuel Ollich................................ .............................. 23 » » Soltero .............. Fiebre tifoidea.................................
Alfonso Gómez............................................................ 27 » » I d em.., Tuberculosis pulmonar ..............
Jaime Catahumber........................................................ 56 » Casado Idem ................................................... . . .
José Sánchez............................. , ..................... . 43 > » Soltero Pulmonía ...............  .......... Idem.

Lagasca, 55. 
Oso, 10. 
Toledo, 49. 
Madera, 36. 
Ferraz, 30.

José Zafra....................................................................... 27 y » Casado Bronquitis capilar...........................
Juan Soto......... ................................... ........... .............. 24 » » Id em Tuberculosis pulm onar............... ..
Francisco Sánchez......................................................... 77 » Viudo Caquexia cancerosa.......................
Manuel Y* giie................................................................. 1 » » Párvulo . . . . . Bronquitis capilar............ .............
Angel G óm ez............................................................. 4 y » Idem *-.. . . . Pericarditis.....................................................
Ernesto Capra................... , .......................................... 1 y > ídem.. . . Bronquitis capilar................... ... ........ San Cosme, 18 

Embajadores, 102. 
Toledo, 48. 
Escuadra, 1.

Gabril Droza................................................................ 1 y » Idem.... T T . . . . Idem...............................................................
Baldomero Cruz............................................................ 1 » » Idem Tuberculosis...................................................
Antonio Martínez............................................................ » 3 » Idem........... Viruela confluente.........................................

Doña Amalia Castellón...................................................... 53 » Casada.................. Cáncer del estómago..................................... Independencia, 1. 
Goya, 33.
Molino de Viento, 9. 
Jovellanos, 5. 
Amparo, 87.
Bravo Murillo, 147. 
San Juan, 63. 
Infantas, 12.

María San Miguel.................................................... 64 » » 1 dem........... Broncopneumonía.. . . ....................
Vicenta de Jorge...................................................... 50 » » Viuda . . . . Pulmonía........................................................
Ursula Retortillo...................................................... 75 » » Soltera Pneumonía.....................................................
Eusebia Fernández................................. ................. » 2 » Párvulo Meningitis..................... ...............................
Claudia María Herrero........... .............. ................ 81 » » Casada Bronquitis senil........................... ................
Ambrosia Prieto...................................................... 73 y y Viuda................ Apoplejía serosa... .......................................
Ramona Cuéllar........................................................ 39 » » Casada . Epilepsia........................... .............................
Sabina García........................................................... 78 y » Viuda Pulmonía........................................................ Bastero, 1 v 3.
Rosa Riera............... .................................................. 4 » Pnrvnln Meningitis................. ................................ Mesón de Paredes, 27. 

Génova, 6.
Dos Hermanas, 19.

Luisa Leonard.......................................................... 52 > y Ca sad a Cardiopatía.....................................................
Manuela Rodríguez.............................................. 56 y y Viuda Endocarditis crónica....................................
Josefa Morato............................................................ 58 > >> Idem • Fiebre tifoidea............................................... Valverde, 54. 

Hospital Provincial. 
Duque de Osuna, 1. 
Buenavista, 44.

Antonia Sánchez...................................................... 68 » Idem .. . Cardiopatía.....................................................
Josefa María González............................................. 1 y y Párvulo • Bronquitis ca p ila r ...................................
Encarnación María Rueda ..................................... » 9 » Idem......... . . Idem ........................................... .....................
Joaquina Santamaría............................................... 9 » Idem .. .  . Eclampsia..................................................... Ercilla, 8.
Josefa de Bustos....................................................... *4 » y Idem .. Bronquitis capilar......................................... Pelayo, 4. 

Bastero, 18. 
Castillo, 1.

Purificación Quesada............................................... 2 » » Idem. . . .  . Tabes mesentérica.........................................
María Ana Fernández................... ......................... 5 y y Idem ........  . Escarlatina.....................................................
Pilar Herrero........................................................... . 2 y » Idem. •. . . . Viruela................................................. ........... Buenos Aires, 16. ¡ 

Camino Viejo de Vicálvaro, 20. 
Plaza Lavapiés, 5 y 6.
Ilustración, 7. ¿
Hospital Provincial.
Idem.

Romüalda Vega....................................................... 1 > Idem...................... Idem.................................................................
Josefa Cobo................................................ .............. 74 > y Viuda. . .  . Insuficiencia valvular......... ; .......................
Adela Martínez........................................................ 3 » Párvulo .. B ronquitis...................................  . . . . . .  .
Ignacia Torrijos....................................................... 60 » y Case da . . .  . Hemorragia cerebral.....................................
María Herrero............................... . 76 » » Viuda.................. Enteritis crónica..........................................
María Sánchez.................................................. 81 » y Idem............. . Idem............................................................... Idem.
Josefa H idalgo.......................................................... » » » y Quemaduras.......... ........................ ............ Judicial.
Juana Escalada....................................................... 79 y » Viuda ................ Senectud ......................................................... Almagro, 3. 

Inclusa.María Mota................................................................ 1 » » Párvulo ............... Enterocolitis...................................................
Josefa Caballero........................................................ 17 y y Soltera .... ............. Tuberculosis pulmonar............................... Salitre, 45.

Magdalena, 26.
Arco de Santa María, 3. 
Mendizábal, 37.
Huertas, 30.

María Alvarez.......................................................... 2 » Párvulo............. Bronquitis capilar..................... . ..............
Feto femenino..................................................................... » > » y >
Idem............................................................................... » » » y y
Idem....................................................................................... y » y y »

R esu m en por causas de las defunciones.
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M I NISTERIO DE FOMENTO

R ea l Academia de Ciencias Exactas,  F ísicas
y N aturales.

Programo i e premios para el concurso del afio 1898.

_ Artu „ * 1 La Real leadunia de Ciencias Exactas F í
sicas y \ ¡i u les de Madrid ¡dire concurso publico para ad
judica i ni i>n míos a luu ¡uiíon de Lm Memorias qut des-
empeñi a i >1 db doriamente, a juicio de la misma Corpora
ción, E  t 11 1 s siguientes;

1 . a ' i  ih* y ( tv/a i»e *1 a > u h  a tola m en fe e ti la Idas mtm ei i t a s  
l os  ro/h ,» i t an  o* r t r ' h i s f a e d o i t  s transcendentes (¡ve st"?u dt 
ni  ’1 h Vi u cer e >i A c n / as aj i/m retí<nes tfe f as  e u  h a  as a aft -
Mttfii t}ó i 1 kt/er 'a no ente ti i a fruíarfas de t slt modo o

bl t, / i lehcrá e emprendí, r, poco mas 6 menos, la ex
tensión ili ó - tablas trigunomitricas usunks, y  disponerse 
iltltno 'j i , a juicio del autor, produzca mayor comodi
dad,  ......... 1 aproximación que las necesidades de su uso*
especia i  rail,

5,"" b i Je i o polarizarán coloirda ea ge ce ral, y de los
ti,, * j ,f i $ $ i > ) 17 se \ e u p  >f í ’ / * e ?í / a r .— luí  / rb i rf e o f tft * csios ? - t sfru -

M i  í1 a  i  o  s » > > * t o  r  s  i  ¡ a a c h a u  \  / \ i  1 1  f  s ,  y e  h a  t  c a s  i f  b  i  o  ú  t a  t  r e í  a '
Fn I i i1 -norias qut ^  presentí n con upe i mi a este pre

m io I n  a |iMM*urar t̂, m u y  en primer térmmo, que la ex p o 
s ic ión  d l uito sea nutodiea y ra -ouada, y que esté hecha 
en  esta! » < 1 ' d o  y claro, de manera que p u eda  c o n t r ib u i r
etica/ni 11 la difusión de los p u larimetros como aparatos
de valu   stigación citntiíica.

3 y  * , /, * ri ,v í ¡cu ¡i t "A fmfio ri # m¡< a a i  i t z t * *f»' fus ib ñ n  s as  zo -
íiHiS i} r < < tb la n ie larte  h <'y>aihhini i i 1,y  aína rd ie io n án -

, mVe con fas tfel re ffien ut/rarm, >
2 ." ii ( mendos que se ofrecen y a d ju d ic a rá n ,  conforme 

lo n ien  'i im' las M em orias  p resen tadas ,  r-erán de t r e s  clases: 
p n   '■ , rninte dicho, a r c a i t  y aieua'ou k a a a l r a .

3 .1" i , ,» * mió consistirá en un diploma especial en que
constui ó Mjudieación; una medrdla de oro, de 60 gramos 
de pes i madn con il sello y lema de la Academia, que en 
s e s ió j j  ■ i <*u e n t r e g a r á  el tír! Presidente de la Corporación 
a qnie;' m .piiese merecido y obtenido, ó á persona que le re- 
uresbin . Trilmcióxi pecuniaria al mismo autor ó concu
rrente ■ iadu de 1.500 pesetas; impresión, por cuenta déla 
A cade so ai la Colección de sus Memorias, de la que hubie
re sido 1 < , e.uhi; y e n t r e g a ,  cuando esto se veriñque, de 1 00  
ejemphmr- al autor..

4 y ■1 >'r,aia adjudicará á las Memorias que no sólo se
distinfj 11 cor mi relevante mérito científico, sino también 
por el*" r i a y me iodo de exposición de materias, y redac
ción Ir '■ ó chismera da, para que desde luego pueda prece
derse a ' c publicación,

5 .c> 1 i aU  consistirá en diploma y medalla iguale-, i 
los del oiu, y adjudicados del mismo modo, y en la mi 
presión 7 fa Memoria, coleccionada con las de la Academia 
y entr» ■ los mismos 1 00  ejemplares al autor.

6 .° ,j 1 se adjudicará á las Memorias poco inferio
res en ni." fu íi las premiadas, y que versen sobre los mismos
temas, , > dta de término superior con que compararlas, á 
las que 's i mu condiciones científicas y literarias aproxima
das,1 á m ) de la Corporación, á las impuestas para la adju
dicado ' 1 1 Atención del premio.

7 .° 1 4 / andón honorífica so hará en un diploma especial, 
análogo .* As de premio y accésit, que se entregará también 
en sesión oáblica al autor ó concurrente agraciado, ó á per
sona qu¡- represente.

8/; La ..andón honorífica se hará de aquellas Memorias ver- 
daderaiu.*. te not bles por algún concepto, pero que por no 
estar exentas de lunares é imperfecciones, ni redactadas con 
el debid" smero y necesaria claridad para proceder inme- 
diatam ■ 1 ■ á su publicación, por cuenta y bajo la responsa
bilidad m la Academia, no se consideren dignas de premio ni 
de acccs j

9 .° K’ )ocurso quedará abierto desde el día de la publi
cación i 'Me programa en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y cerrado 
en 31 d*1 * nombre de 1898, hasta cuyo día se recibirán en la 
Secretn ' le la Academia, calle de Valverde, núm, 26, cuan
tas Mem. uns se presenten.

10. P . r n optar al concurso todos los que presenten Me
morias u> 'satisfagan á las condiciones aquí establecidas, 
sean mu* nales ó extranjeros, excepto los individuos nume
rarios de Aa Corporación.

11. La s Memorias habrán de estar escritas en castellano ó 
latín,

12. 1 Memorias que se presenten optando al premio se 
entregar; l en la Secretaría de la Academia, dentro del plazo 
señaladu 1 u el anuncio de convocatoria al concuaso, y en plie
gos cem A  4, sin firma ni indicación del nombre del autor, 
pero con .a lema perfectamente legible en el sobre ó cubier
ta, que s’ ■ Vri para diferenciarlas, unas de otras. El mismo 
lema du u I emoria deberá ponerse en el sobre de otro pliego, 
también > ^rado, dentro del cual constará el nombre del autor 
y  las seiu de su domicilio ó paradero.

13. D> 1 s Memorias y pliego cerr ados, el Secretario de la 
Academ tará, á las personas que los presenten y entreguen, 
un recibí ■ , n que consten*el lema que los distingue y el nú
mero de -  presentación.

14. L ' pliegos señalados con los mismos lemas que las 
Memoré- ignas de premio ó accésit se abrirán en la sesión en 
que se ¡i 1 -»ble ó decida otorgar á sus autores una ú otra dis- 
tincii n \ -compensa, y el Sr. Presidente proclamara los nom
bres de s autores laureados en aquellos pliegos conte
nidos.
.1 5 . 1 - ni legos, señalados con los mismos lemas que las 
Memoré- '"geas de mención honorífica no se abrirán hasta 
que sus i u.ues, conformándose con la decisión déla Acade
mia, con mm su benepl i cito para ello. Para obtenerle se pu
blicar;-n ; ; ía G a c e t a  d e  M a d r id  los lemas de las Memorias 
en este último concepto premiadas; y, en el improrrogable 
término <■*. dos meses, los autores respectivos presentarán en 
Secretar?' -1 recibo que de la misma dependencia obtuvieron 
como coocurrentes ai certamen, y otorgarán por escrito la 
venia qn _ e les pide para dar publicidad á sus nombres. 
Transcu rudos los dos meses de plazo que para llenar esta 
formalidad se conceden, sin que nadie se dé por aludido, la 
Academia entenderá que los autores de aquellas Memorias 
renunci-m > la honrosa distinción que legítimamente les co
rresponde.

16. bu ni i ego s que contengan los nombres de los autores 
no prei > ;s ni con premia propiamente dicho, ni con accésit, 
ni con a honorífica, se quemarán en la misma sesionen
que la ;A. ut i falta de mérito de las Memorias respectivas

se hubiese decidido. Lo mismo se hará con los pliegos corres
pondientes á las Memorias agraciadas con mención honorífica 
cuando, en los dos meses de que trata la regla anterior, los 
autores no hubiesen concedido permiso para abrirlos.

17, I  as Memorias originales, premiadas ó no premiadas, 
pertenecen á la Academia, y no se devolverán á sus autores. 
Lo que, por acuerdo especial de la Corporación, podrá devol
ví rscles, con las formalidades necesarias, serán los compro
bantes del asunto en aquellas Memorias tratado7 como mode
los de construía ioh, atlas ó dibujos complicados de reproduc
ción difícil, colección de objetos naturales, etc. Presentando 
en Stcretnría e! resguardo que de la misma d+pendencia re
cibieron al depositar en tila sus trabajos como concurrentes 
al certannn, ohttndrán permiso los autores para sacar una 
copia de las Memorias que respectivamente-les correspondan.

Madrid 31 de Diciembre de 1896. := El Secretario, Migvfill
Merino,

R eal Sociedad Económica Matritense
de Amigos  de l P a is .

Desde el día 1.°, y conforme á lo que dispone la ley,, se ha
llan expuestas al público las listas délos señores socios que 
tienen derecho á tomar parte en la elección de Compromisa
rios para elegir un Senador de las Sociedades Económicas de 
la región de Madrid.

Las reclamaciones á que puedan dar lugar dichas listas 
se presentarán en la Secretaría de la Corporación hasta el 
día 20 del corriente.

Lo que se hace público para los efectos oportunos.
Madrid 1.° de Enero de 1897.=E1 Secretario general „ Luis^ 

María de Tro y  Moxó.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

O rd e n a c ió n  d e P a g o s .
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de la isla de Puerto ü'ico y concedi
do el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden 
pasar á realizar el cobro de los correspondientes al mes de 
Noviembre último, todos los días laborables, desde el 4 al 14 
del actual, de una á cuatro de la tarde. Para conocimiento de 
los interesados se hace saber que el giro se ha verificado con 
el quebranto de 25.939 por 100, equivalente á un descuento 
de 20,596 por 100 sobre el haber líquido.

Las retenciones serán satisfechas en los dos días siguien
tes a la terminación del pago.

Madrid 2 de Enero de 1897,r=El Ordenador, Félix Díaz»

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Pontevedra,

Comisión permanente.

Esta Comisión provincial, en sesión de 23 del corriente, 
acordó sacar á subasta las obras de construcción del camino 
provincial de primer orden de Lalín  á Puente San Justo, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 
77.*903‘83 pesetas, verificándose con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 9.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883, doble y si
multánea subasta, que habrá de celebrarse el día 11 deí mes 
de Febrero próximo, á las dos de la tarde, en el salón de se
siones de la Excma. Diputación, ante el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia ó el Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, con la asistencia de otro Diputado de
signado por la expresada Corporación y de un Notario, y en? 
Madrid, en la Direcci n general de Admidistración (Ministe
rio de la Gobernación), bajo la presidencia del funcionario 
en quien delegue el Sr. Ministro de la Gobernación.

El presupuesto, planos, pliegos de condiciones facultati
vas, así como el de las particulares y económicas, se hallan' 
de manifiesto en la Secretaría de la .Diputación todos lo* lías 
no feriados, desde la fecha de este anuncio hasta el día ie  la 
subasta, y en Madrid, en el Ministerio de la Gobernación, 
adonde pueden acudir á enterarse los que quieran tomar par
te en la licitación.

La subasta se llevará á cabo con sujeción al ReaJ decreto 
de 4 de Enero de 1883 y demás disposiciones vigentes sobre 
la materia. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  se 
extenderán en papel timbrado de la clase 12 arregladas 
exactamente al modelo que á continuaeión^se insr ta sin lo 
que no serán admisibles, debiendo acompañar á I mismas 
la cédula corriente de vecindad del proponente j  el docu
mento que acredite haber consignado la fianza provisional 
que determinan los artículos 2A y siguientes del pliego de; 
condiciones particulares y económicas insertado á continua
ción.

Cuando el licitador presente más de un pliego bastará epe 
en cualquiera de ellos acompañe los citados documentos..

Los pliegos se entregarán cerrados al Presidente en el mis
mo acto de la subasta y durante su primera media hov%  pa
sada la cual el Presidente declarará terminado el acto* para 
la admisión y se procederá al remate.

Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Si entre éstas hubiera dos ó más proposiciones iguales, 
más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores 
una licitación verbal durante un plazo de diez minutos, pa
sados los cuales, lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los Imitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase la proposición, ó todos la mojo- 
rasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo por el orden en que fueron presentados.

Será de cuenta del contratista el pliego"*del importe de la 
inserción de anuncios para la subasta y los gastos de toda 
clase que ocasione la formalización del contrato.

Pontevedra 26 de Noviembre de 1896.=E1 Vicepresidente, 
Eugenio Irago .=P . A. de la O., el Secretario, Moisés G. Be
sada.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de con cédula corriente de empadro

namiento, que es adjunta, enterado del anuncio publicado por

la Comisión provincial de Pontevedra, relativo á la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción del ca
mino provincial de primer orden de Lalín á Puente San Jus
to, así como de los pin nos, presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas, particulares y económicas que han estado 
de manifiesto, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de dichas obras, con sujeción á los mencionados documentos,, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando1 
el tipo fijado, advirtiendo que cora desechada toda propuesta 
en que no se exprese la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete- el proponente á eje
cutar las obras.)

(Fecha y firma deí proponen/te,)

Pliego ie  condiciones pwrticuím'es y .económicas que, además de' las generales de obras públicas, aprobadas por Av/ decreto de 11 de Jwiio de 18 86 , han de regir en la m itro  tu erna las abras del troto 4.° del camino protizidad de primer orden de Lalín i  Fuen- te dan Jnsio,
Artículo 1.° La contrata para la ejecución de las obras ci

tadas, cuyo presupuesto total ó tipo máximo para el remate 
es de 77.903‘83 pesetas, se adjudicará al mejor postor median
te subastas públicas simultáneas,, que se verificarán por plie
gos cerrados en Madrid y en esta capital,, con arreglo al Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, en todo lo que no se opongan 
lo prescrito en las condicionen generales para, contratas de 
obras públicas, aprobadas por Real decreto de 11 de Junio 
de 1886.

Art. 2.° Para poder tomar parte en la subasta, cada Imita
dor hará en la Caja general de Depósitos,,ó en- cualquiera de 
sus sucursales, un depósito previo, equivalente-.alú por 160 de: 
la precitada cantidad. Una vez* hecha la adjudicación provi
sional serán devueltos los resguardos de depósitos correspon- 
nientes á las proposiciones no admitidas- si sus autores se 
conforman con que queden desechadas, y los demás resguar
dos y proposiciones se unirán al expediente de subasta,hodo> 
con arreglo al art. 16 del Real decreto de.4 de: Enero de 1883* 

Art. 3.° El rematante satisfará el importe de la inserción, 
de anuncios para la subasta y los gastos, de toda clase que 
ocasione la formalización deí contrato,.y dentro del; plazo 
de diez días,..contados desde; la fecha en, que se le comuni
que la adjudicación definitiva del remate; presentará el do
cumento que acredite haber aumentado el depósito provisio
nal hasta completar el valor de la fianza definitiva, otorgan
do después la escritura en esta capital.

Art. 4.° La fianza definitiva consistirá en el 10 por 106 de 
la cantidad en que haya sido adjudicado el remate,;se.:depo
sitará en esta provincia en la caja precitada, y será prestada 
precisamente en metálico éí en valores-; de; la Deuda- pública, 
que se presentarán acompañados de la* póliza de adquisición.

 ̂Art. 5.° Los valores públicos que se depositen para cons
tituir las.fianzas provisional y definitiva',, serán admitidos al 
precio de la cotización oficial inserbamm: el últimcimúmero de 
la G a c e t a  publicada y. recibida en el Gobierno de provincia 
de la capital en que se haga el deposito^, y quedarán sujetos á. 
lo prevenido en el art. 13 del mencionado Real:decreto en, 
cuanto* se refiere á las- variaciones dei precio de• dichos va-, 
lores..

Art;. 6.° Si el rematante no prestara la fianza;definitiva em 
el plazo marcado sin, causa justificadla, ó no otorgase la esr- 
critum en el día que:se le señal®*. ó> dejara dv cumplir cual
quiera de las obligaciones que la-imponen los artículos ante
riores, quedará desde luego rescindido el contrato, siendo 
además exigida ¿a responsabilidad correspondiente, con arre
gló, al art. 23 del)citado Real decreto.

Art. 7.° Las.obras se terminarán en el plazo de dos,años, 
contados desdmla fecha de adjudicación,'definitiva, debien
do ser comenzados en los dos.primeros mese/s con la explota
ción de canteas; y continuando después sin interrupción a l
guna. Si la tasación de la primera parte* die la zona da terreno 
quie han de, ocupar las obnás. no invirtiese más tiempo que los 
seis primeros meses del g-l&xo fijado, no> podrá por dicha cau
sa solicitarse prórroga alguna.

Art. S f i 1 Desde el principio del plazo de ejecución hasta 
que éste termine, se acreditará al contratista por medio de 
certificaciones expedidas por el Ayudante encangado y visa
das por Mí Director Juró, el importe, de las obras ejecutadas en 
cada ntQSi, siempre q m  la suma de; dicho importe y del total 
líqu ida certificado anteriormente, no exceda de la cantidad 
que psoiporcionalmente á la del remate y al plazo fijado para 
la  e\caución corresponda al tiempo transcurrido. Cuando el 
valen de todas las obras ejecutadas hasta el fin de un mes 
curilquiera, sea mayor que la indicada cantidad, se certifica
rá. solamente al contratista lo que á prorrata correspondiere.

A  pesar de lo prescrito en el párrafo anterior, podrá la Co
misión provincial acordar que se certifique con cargo al ú lti
mo mes de cualquier año económico el exceso del valor de 
las obras anteriormente ejecutadas., sobre el de las que tiene 
obligación de hacer el contratista, cuando al fin de dicho año 
económico resultase sobrante de la consignación prefijada 
para esta obra ó para otra perteneciente á cánones provin
ciales.

 ̂Art. 9 i  Los importes líquidos acreditados en las certifica
ciones expedidas, serán pagados sin descuento alguno (á ex
cepción del de el 1 por 100 con que se hallan gravados todos los 
pagos) en la Depositaría de fondos provinciales; mas si al ter
minar* un año económico cualquiera resultara acreditado un 
total importe menor que el que proporcionalmente correspon
da al tiempo transcurrido, el contratista no tendrá derecho á 
reclamar que se le satisfaga en los años económicos siguientes 
mayor cantidad que la correspondiente á cada uno de éstos, 
sin perjuicio de la obligación que tiene de terminar todas las 
obras en el plazo fijado para la ejecución. Las diferencias en
tre las sumas acreditadas en certificaciones y las satisfechas 
en cada año económico que por falta del debido y oportuno 
desarrollo, de las obras hayan quedado sin pagar, no se satisfa
rán hasta después de la terminación del plazo señalado para 
ejecutar dichas obras, ni devengarán interés alguno, ni dlirán 
derecho á rescisión del contrato, á pesar de lo prescrito en el 
artículo 38 de las condiciones generales. Dichas diferencias 
serán consignadas y pagadas en los años económicos siguien
tes á la fecha de terminación del plazo fijado, con arreglo á lo 
que determinan las atenciones y obligaciones contraídas por 
la Diputación.

Art. 10. En el caso de que se formase y aprobase algún 
presupuesto adicional, se entenderá para todos los efectos de 
los artículos anteriores prorrogado el plazo de ejecución 
para las obras por tanto tiempo cuanto corresponda propor- 
cionalmente al importe total adicionado.

Art. 11. Si el contratista ó su representante no hiciese 
puntualmente por quincenas ó por mes el pago de los jorna
les correspondientes á las obras ejecutadas, la Administra
ción podrá retener la expedición de libramientos y no satis
facer cantidad alguna hasta que conste haberse verificado el 
citado pago, sin que el contratista tenga derecho á la resci-
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‘sión ni Abono de intereses por la demora que con este motive 
se ocasione en la realización del importe de las certificacio
nes expedidas. A falta de cumplimiento del contratista, la Ad
ministración podrá satisfacer directamente y por cuenta d( 
aquél, tanto los jornales adeudados como todos los demás 
gastos que se ocasionen para llevar á efecto dicho plazo.

Art. 12. No será devuelta la fianza al contratista liaste 
que se haga la recepción definitiva, se apruebe la l iquidador 
de todas las obras efectuadas y se justifique que están satis- 
fécheselos jornales de operarios, la contribución industrial y 
los danos y perjuicios á que se refiere el art. 65 de las condi
ciones generales de 11 de Junio de 1886.

Pontevedra 25 de Agosto de 1896.=E1 Director Jefe, Feli
ciano Martínez.= Aprobado en sesión de 23 de Noviembre d< 
1896.= P o r  acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario 
Moisés G. Besada.

E s ta c io n  C e n tr a l  d e  T e le g r a fo s .
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficiña por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Valladolid.—Dionisio Herrero, Abades, 7.
Santander.—Arsénico Lonal, San Felipe, 11, cuarto.
México. —Peteresa, Madrid.
Valladolid.—Eugenio llamas, paseo de Delicias, 7.
Puente Genil.— Florencio Bivas, Alcalá, 51.
Almagro. — Juan  Francisco Nieto, plaza Encarnación 

puesto pan.
Andújar. —Francisco Ruiz, soldado, Madera Baja, 11, se

gundo.
Porto.—Francisco Sesmes de Velasco, Fuencarrai, 32, en

tresuelo.
ESTE

Alicante.—Doña Manuela Mondójar, Argensola, 15, p r in 
cipal.

ENLACE MEDIODÍA

Palma.—Pedro García, empleado Prisiones celular, pasee 
Atocha, 17.

Madrid 3 de Enero de 1897.=E1 Jefe del Cierre, José G 
Mane seau.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de la  Coruña.

El Ayuntamiento de la Coruña, con la debida aprobación 
de la ,Tunta municipal,  acordó sacar a remate la construcción 
de un  edificio con destino á Matadero público, bajo el tipo de 
297.359 pesetas 42 céntimos, y con sujeción á los planos, pre
supuesto y condiciones facultativas y económico adm inistra
tivas del proyecto.

La subasta, que habrá de ser simultánea, tendrá lugar el 
día 9 de Febrero próximo, á las dos de la tarde, en Madrid v 
local de la Dirección general de Administración (Ministeric 
de la Gobernación), bajo la presidencia del funcionario que 
designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y la otra 
en la Casa Consistorial, ante la Alcaldía de la expresada ciu
dad de la Coruna, con arreglo á lo prescrito en el Real decre
to de 4 de Enero de 1883, y adjunto pliego de condiciones eco
nómicas.

Proyecto de condiciones económico administrativas 
para la construcción de un edificio con destino á Matadero publico* 

municipal.

El Excmo. Ayuntamiento de la Coruña saca á remate p ú 
blico la construcción de un edificio con destino á Matadero, 
con sujeción al proyecto aprobado y bajo las condiciones eco
nómico administrativas siguientes:

CONDICIONES GENERALES

1.a Ejecución de las obras.—El contratista dará principio é 
los trabajos dentro de los diez días siguientes al en que se le 
notifique el acuerdo tomado por el Excmo. Ayuntamiento res
pecto á la adjudicación definitiva de la subasta, y los termina
rá, conforme á las condiciones del proyecto aprobado, en e( 
término de dos anos, bajo el concepto de que en otro caso, set 
cualquiera la causa que lo origine, incurrirá  en responsabi
lidad, quedando entonces facultada la Alcaldía para dispo
ner de plano la continuación d e ja  obra por cuenta del conce
sionario, el cual abonará los danos y perjuicios, según lo qrn 
en este punto preceptúa el Real decreto de 4 de Enero de 188¿ 
sobre contratos de servicios municipales.

2.a Tipo de construcción —  Fíjase como tipo de construcciór 
el importe del presupuesto de contrata, ascendente á la canti-

. dad de 297.359 pesetas 42 céntimos.
3.a Depósitos provisional y definitivo .—Los licitadores cons

t i tu irán  en la Caja Central de Depósitos, ó en la sucursal de 
la de esta provincia, como corresponda al caso, y en conso
nancia con lo prescrito en el art. 64 de la ley de Presupuestos 
de 5 de Agosto de 1893  ̂y reglamento para su ejecución de 2¿ 
de los propios mes y ano, la cantidad de 14.868 pesetas en me
tálico ó en efectos públicos al tipo de cotización del día que 
se constituya el depósito, que se elevará hasta la equivalencia 
del 10 por 100 del valor de contrata por la persona á quien s( 
adjudique el servicio.

■ Devolución ele la fianza.—Esta suma se devolverá en cuan
to el rematante justifique, por medio de certificación expedi- 
J a,Por eí Arquitecto municipal, tener ejecutadas obras poi 
doble valor del importe de la fianza, pero continuará su res
ponsabilidad por.'faltas de cumplimiento en el contrato, y afee 
ta  a ella la obra misma, y si esto no fuere suficiente, las fin
cas adquiridas por expropiación para este servicio.

4 .1 Silbas tas simultáneas.—En virtud  de lo prevenido en e 
articulo 9. del Real decreto de 4 de Enero de 1893, se celebra 
ran  dos subastas simultáneas: una  en Madrid, en el local y 
bajó la presidencia del funcionario que oportunamente se dê  
signe, y otra en esta ciudad, en el salón de sesiones del Exce 
lentísimo Ayuntamiento, cuyo acto presidirá el Alcalde, ó e 
i  emente de Alcalde en quien éste delegue, con asistencia d< 
otro Concejal nombrado al efecto por la Corporación, dandi 
fe un Notario.

5.a Día de la subasta y form a de la misma.—El remate ten
drá lugar el día y ñora que se señalen en los correspondientes 
anuncios, y se verificará con arreglo á lo dispuesto en el a r 

tículo 16 d(3 la repetida suprema disposición de 4 de Enero de 
1883, a la cual se ajusta este contrato.

6.a lku.se de popel de las proposiciones.—Las proposiciones 
se extenderán en papel de la clase 12.a (capítulo 3.° de la lev 
del Timbre del Estado de 15 de Septiembre de 1892), y se ajus
ta rán  en su redacción al modelo que á continuación se 
expresa;

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    y domiciliado en ....... con cédula
personal que acompaña, n ú m  , enterado de los planos,
presupuesto y condiciones facultativas y económico adminis
trativa s que constituyen el proyecto para la construcción de 
un edificio con destino á Matadero público en la ciudad de la 
Coruna, se compromete á ejecutar las obras necesarias y lle
var á cabo las expropiaciones que el indicado proyecto enu
mera con estricto arreglo = los mencionados planos, presu
pues tov  condiciones facultativas, haciéndose cargo de la ex
plotación de dicho establecimiento por el término d e  años
(en letra con sujeción en un todo á las condiciones económico 
administrativas del proyecto; en prueba de lo cual deja ase
gurada esta proposición con el depósito prevenido, como lo 
justifica el adjunto resguardo.

(Fecha y firma del proponente.)
id  Entre ya y ayer hora de pliegos—Estas proposiciones se 

entregaran al Sr. (Presidente del acto, durante la media hora 
que al electo se señale, terminada la lectura de que t ra ta  la 
regla 2.a del art. 16 uel ya mencionado Real decreto, y trans
currido el expuesto espacio de tiempo, se procederá A* la aper
tu ra  de los pliegos, leyéndose en alta voz las ofertas que con
tengan,

Las proposiciones que no se hallen ajustadas al modelo 
prescrito, excedan del plazo fijado, contengan cláusulas con
dicionales, ó no vayan acompañadas del resguardo del depó
sito constituido y de la cédula personal del licitador, serán 
desde luego desechadas, á tenor de lo preceptuado en el coar
tado 9.°, art. 16, del referido Real decreto.

8.a  ̂ Proposición mcU ventajosa.—Será considerada como pro
posición más ventajosa aquélla que fije plazo menor para la 
explotación; debiendo advertirse que las proposiciones pueden 
hacerse por anos y fracción de ano; es decir, trimestre, se
mestre y tres trimestres.

.9.a Licitación verbal y adjudicación provisional del remate.— 
Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones igua
les que ofrecieran mayores ventajas que las restantes, se abri
rá una licitación verbal por espacio de diez minutos, pasados 
los cuales la declarará el Presidente concluida, después de 
apercibir por tres veces á los interesados; entendiéndose que 
si n nguno mejorase su oferta, ó todos lo hicieran en los mis
mos términos, se hará la adjudicación provisional del remate 
á favor de aquél cuyo pliego tenga el número más bajo.

.10. Devolución de cédulas y de los resguardos, de las proposi
ciones desechadas— Flecha la adjudicación provisional, el Pre
sidente devolverá las cédulas personales á todos los licitado- 
res, tomando nota de la fecha y número de la de cada uno y 
unirá al expediente de subnsta todos los resguardos de depó
sitos y todas las proposiciones presentadas, incluso las que 
hubiere crecíarado desechadas, sin más excepción que las co
rrespondientes a los licitadores que estén conformes con nue 
queden desechadas .ais proposiciones, los cuales p o d n i  reco
gerlas con los respectivos resguardos de depósitos; entendién
dose que renuncian con esto á todo derecho á la ad.udicación 
definitiva del remate.

11. Aprobación del remate por el Excmo. Ayuntamiento .-—El 
remate no causará efecto hasta después de aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento, con vista., de las actas délas subastas 
simultaneas verificadas.

12. Gastos y cóntribuci.nes. El rematante no tendrá dere
cho á reintegro ó indemnización alguna por razón de gastos, 
contribuciones, arbitrios ó impuestos establecidos ó que lle
guen á establecerse, cualquiera que sea su clase.

13. El contrato se celebra á riesgo y ventura. El contrato se 
entiende celebrado á riesgo y ventura para el rematante, sin 
que por ninguna causa pueda pedir alteración alguna en el 
plazo propuesto ó rescisión.

14. ^Interpretación del̂  contrato. — El rematante se somete á 
los Triouuales del domie.lio de esta Corporación que sean 
competentes para conocer de las cuest ones que puedan sus
citarse con ocasión de la interpretación del contrato.

15. Penalidades por fiadlas de cumplimiento.—Por cualquiera 
falta de cumplimiento á lo consignado en el contrato incu
rrirá  el rematante en las multas y demás penalidades que de
termina el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

16. Gastos de anuncios. Serán de cuenta del contratista 
los gastos de la inserción de anuncios én los periódicos loca
les, Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r t d ,  así 
como los dejormalizacíón del contrato por medio de escritu
ra pública. También satisfará los impue-Tos que correspon
dan al Estado y el reintegro del papel invertido en el expe
diente.

1/. Plazo piara constituir el depósito definí tivo.—El rematan
te está obligado á aumentar el depósito provisional consti
tuido dentro del plazo señalado en el art. 21 del susodicho 
Real decreto, en la, forma y condiciones expresadas en la 
base 3.a ud  presente pliego.

18. Aplicación de las condiciones de carácter general.—Para 
todo lo que no esté previsto por estas condiciones regirán las 
generales aplicables al caso.

COND. C ION ES ESPECIALES

19. Explotación del establecimiento para pago de su importe.— 
Para el pago total de ias 297.3o9 pesetas 42 céntimos á que 
asciende el presupuesto de contrata, el Ayuntamiento cede al 
contratista la explotación del edificio durante el plazo máxi
mo de once años, en el que quedarán satisfechos el capital 
empleado y sus intereses en la forma que demuestra el esta
do núm. 1 que se acompaña.

El contratista explotador percibirá íntegros todos los in
gresos del est = ble-cimiento durante el plazo de duración del 
contrato, excedan ó no de las fijadas 42.000 pesetas, sin que 
el Ayuntamiento tenga'otra intervención en la explotación 
de aquél que la que se reserva por las cláusulas de esto 
pliego.

20. Aumento ó disminución en el importe de las obras y expro
piaciones.—Si al practicarse la liquidación final resultare au
mento ó disminución en las obras subastadas, el saldo que re
sulte en pro ó ni contra se computará al importe total del re
mate para aumentar ó disminuir, según los casos, el plazo de 
explotación.

Del mismo modo, si el precio calculado en presupuesto 
para las expropiaciones resultara ser más ó muios que el cos
te de éstas, se hará  figurar la diferencia en la citada liquida

ción general de las obras para los efectos que pn> L. con
forme al contrato y en relación con lo preceptuad m el -pri
mer parrado de esta cláusula.

21. Subrogación de los derechos del Ayuntamiento , , acor del 
contratista. De conformidad con la condición 19. m contra
tis ta se subrogará en los derechos del Ayuntamieni

1.° Para la expropiación de las fincas en que se ó : de em
plazar el edificio que adquirirá á nombre del Ayunte dentó v 
para el Municipio. ■

\  2.° Para la recaudación de los derechos y a r l ó  ios co
rrespondientes desde el momento en que dé ruinen > la explotación. i - 1 1 --<~y

E 11 su consecuencia, el Ayuntamiento prestará temí chyse 
de facilidades y auxilios al contratista para la coi:,.: micción ♦ 
administración y explotación del establecimiento.

22. Plazo pai-a la amortización del capital é i n i r .  .my.-AET 
plazo para la amortización y pago de intereses del o o tal. in
vertido en expropiaciones y construcción empezar , í . ‘untar
se desde el mismo día. en que, ya terminadas v recé' : ms nro- 
visionalmente las obr us contratadas, comenzare á m lar’ser
vicio el Matadero.

Cesará, por tanto, de prestarlo desdi' ese o > día el 
actual.   c

23. Inventario del edificio y enseres.—A la recoven.: ■ provi 
sional de las obras se pr:.cticsirn uu detallad,, iiive■ ’ario de 
los locales y departameiitos de que conste el edilicio de los
útiles y enseres que estén incluidos en el proveció, o *ra ser 
entregados al contratista explotador, sin cuvo r.-ui- .;(<> no 
poura empezar á prestar servicio el Matadero, oh ónindose 
dicho contratista a devolver al Ayuntamieid termió cloque 
sea el plazo de explotación, los mismos locales y den a ft amen
tos, útiles y enseres por el referido inventario.

24. Conservación del edificio.—Serán de cuenta n, 1 'mitra- 
tis ta explotador todos Jos gastos que origino el do v
conservación del edificio, que deberái manteno 1 re en
perfecto estado, así como también el de los útiles \ mseres 
que ic liubiemm sido entregados por medio del iuvuitario á 
que se refiere la cláusula anterior.

25. Utiles y efectos necesarios del Matadero.—Estar- obliga
do el contratista á dotar al e tablecimiento de t dos los efec
tos necesarios para les diversas operaciones que en m mismo 
se practiquen, aun cuando no estén incluidos espm I mente 
en el presupuesto de construcción, excepto aquel ios  que, 
según costumbre y practicas en uso, son de cuenta v propie
dad de los traficantes.

26. Los ejidos y obras de mejora, ornato, etc., cea, ó favor 
del establecimiento. —Ti»nto los efectos á que se eolito , la con
dición anterior, como cualesquiera obras do mejor- o de or
nato ó de otra clase que no sean de las á que e s t a  ob. nado el 
contiatista á realizar por la clausula 24, ó de las qi , según 
la 20, han de ser consideradas como de aumento o las de 
contrata, cederán á favor del edificio, y por tanto, <í Ay#i- 
tamiento al hacerse cargo de el, sin que al con. ¡o nítido 
quede derecho alguno á indemnización ó abono • ,t tatéí 
conceptos.

2/. Las obras y terrenos expropiados res¡¡on den U '<1 buena. 
gestión del contratista.— Durante la gestión del emir:: sta ex
plotador quedan sujetas mi calidad'de fianza, ni cu;: limien-
to de las condiciones del contrato, las obras constru ; -s y los 
terrenos adquiridos, de conformidad con lo consiga (o en la. 
tercera de las cláusulas del presente pliego.

28. Personal del establecimiento. —El contratisí •. tendrá 
afectó al establecimiento el personal necesario para l mejor 
servicio del mismo, cuyo nombramiento y pago d haberes 
serán de su exclusiva incumbencia y cuenta.

29. Inter vención del Ayuntamiento.—El Ayúntame if.o, sin 
embargo, tendrá la intervención directa en el c -tal*. Mohien
to que requieren el orden y el buen servicio péiMic. A este 
efecto habrá en el Matadero un empleado del Muiiim ó,-, que 
este sostendrá con sus iondos, encargado de la insp velón del 
íégimen administrativo, de velar por el orden cono depen
diente de la Autoridad, y le, fiscalizar, por último, i debida 
exacción del impuesto, sin perjuicio de las a í r im x L '  \s y de
beles que a dicho funciona.rio se le c¡msignen e s p e e ó\Ime-iite 
en el reglamento del Matadero.

30. Inspección sanitaria.—Continuará a s i m i s m o  ■ cargo 
del Ayuntamiento la inspección sanitaria, del Mata. Vü eimla 
forma que preceptúe el reglamento.

31. Prohibición de alterar ¡a ta r i fa —El confraíisL- no po
dra alterar bajo ningún concepto la tarifa e s t a b l e c í  . y q u e  
forma parte de estas condiciones (estado núm. S), s>i¡ previo 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento.

32. Prohíbese la i nt rod unión en el pueblo de c a r e e s  ove das 
en fresco. El Ayuntamiento liara consignar en bis Lidenan- 
zas municipales, y establecer desde luego, come dula ,  de 
carácter general, la prohibición de introducir ton., clase de 
carnes de ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrío muertas, 
en fresco, saladas ó sin salar, excepción de l a s  curadas.

33. Obligación de observar el reglamento.—El contratista 
queda obligado á observar y hacer observar y respet -r á los 
que de él dependan el reglamento que se dicte para oI orden 
y régimen del establecimiento.

34. Seguro del edificio del riesgo de incendios.— K - x a r á  asi
mismo obligado el contratista á asegurar por su cu uta. del 
riesgo de incendios el edificio por el valor importe ie la li
quidación de ias obras, hasta la entrega de aquél • 1 \ vunta
miento, así como 1 pago durante el plazo do exp! ?ación de 
las contribuciones é impuestos y arbitrios establee los ó que 
se establezcan por su industria.”

35. Tarifa.—L  1 exacción de los derechos de tarifa se su
jetará á las reglas siguientes:

a)  ̂ Gana/lo vacuno, lanar y cabrio.—El ganado \ mino, el 
cabrío y el lanar devengará los derechos de tarifa,! ¡- concep
to de derechos de matadero y reconocimiento, sien<: le cuen
ta  de los traficantes ó particulares, dueños de las r. s, satis
facer á los matarifes los que por el sacrificio tenm > conve
nidos.

b) Ganmlo de cerda.— El ganado de cerda dc\mm los de
rechos de tarifa por el propio concepto de matad •* recono- 
c miento, y por el de degüello, chamusco o • ¡adura, 
cuarteo y demás operaciones anexas á la mata 1 1 7  1 . s cuales 
serán todas elhm de cuenta del establecimiento.

c) Cueros y pieles.—Los cuero,s de ganado v m so y Lus 
pieles de cordero y cabrito devengarán los derechos o o tarifa 
en concepto de derechos de secadero y almacenaje. . será la 
unidad para la cobranza del impuesto el quV ' u l te ; de 
cada res.

d) Sebo. El sebo devengará los derechos de tarifa por el 
mismo concepto de secadero y almacenaje, y la unidad será 
igualmente el procedente de cada rea

e) Tripas. Las tripas devengarán los derechos ce tarifa
por el concepto de lavado, secadero y almacenaje. La unidad 
será asimismo lo que arroje cada res, entendiéndose que la
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tripa sujeta al pago de tarifa es la conocida con el nombre de 
«.cordillera».

36. Aq^'oveeMmentos.—'El contratista no tendrá derecho á 
jbac^r su jos los aprovechamientos de la sangre de  ̂las reses 
mi de los despojos y desperdicios, y  sí sólo podrá utilizarse de 
los que abandonen los dueños y traficantes, de la cerda pro
cedente de la limpieza de reses cuando ésta se verifique por 
medio del agua caliente, y de los estiércoles.

37í Inscripción del edificio en el Registro de la propiedad.—1 
El concesionario está obligado á inscribir en el Registro de la 
propiedad la del edificio y los terrenos adquiridos con ocasión 
de él. á nombre del Ayuntamiento, y á presentar en la propia 
oficina, para su correspondiente toma de razón, la primera 
copia de la escritura de contrato,.

Prohihvión de hipotecar el establecimiento g de traspasar 
iüf/cstv'd dfí mismo, - Bajo ningún concepto podrá el contra
tista hipotecar el edificio ó su solar, ni sujetarle á otras res
ponsabilidades que las á que alude la cláusula 27.

Tampoco podrá ceder < traspasar su gestión sin el previo 
consentimiento de la Corporación municipal.

89. Cncstkncs sobre la administración, régimen ¡i o mire dt l 
Wfaldectj dentó.—Todas la cuestiones que surjan con ocasión 
de b  administración, régimen u orden del establecimiento 
deberán ser sometidas al conocimiento del Cuerpo municipal, 
que resolverá, en única instancia, a excepción de aquellas que

Íjor los reglamentos y leyes -vigentes tengan distinta tram i- 
ación.

Coruña 5 de Diciembre de 1896.=E1 Sicretario acciden
tal, Pedro A. E iras.=V .° B .°=F1 Alcalde accidental, Btnnú- 
f c  de Castro,

lis ta d o  niiiii 3,
C uadro dem ostrativo' de la  am ortización  y  pago de in te 

reses  clel ca p ita l invertido- en la exp rop iación  de te 
rren os  y  con stru cción  de un edificio con destino 4 M a . 
te d e ro  m u n icipal, según el presupuesto de contrata^

P n  s apuesto é  < on trole; 297  .'1.1 0 * 12 ¡ < i \s t11 o a .

A fiO S  " - IN T E R E SE S  ̂ U N  *IIT I/\ L  ILI\ IN GRESOS
—  | C APITA.L | AJ g pr|H | n ji;( c  ̂  1, j ,l  v f ( L , „ LCULAD0S

Î nataet o , — — | —  :! —
«Ewcfpi), pesetas. Pesetas. | j Pesetas.

1 '! :
1 297.3MM2 17.8J1 Ufi 24 158*44 ■
2  ' 273.200418 16 3 '^ 'fio , 25,6117*95 1

247.593103 1 14.855*58 27.144*42 J
4 i1 220.448*61 18 276*91 1 28.779*09 /
■5 ¡ 191.675*52 11.5110*51 30.499*48 f A0 nnñ
6 161.176*04 11071155 32.329*45 i 4¿ - uuu
7 128.816*59' i 7.730*79 34.169*21 \
8 ¡ 9! 577*88 5.C74T3 36 3:5*37
§  58 252*0] 8.495*11 38.504*89 !

10 i 19 717*12 1.184*82 19.747*12 /
i i

Saldo que m alta  en el décimo año: 21 .068*06.

E s t a d o  n ú u i .
Cuadro de in gresos que se le a s ig n a n  a l n u evo  

esta b lecim ien to .

“ os T O T A L  

CONCEPTOS u;' A 1- -
Pesetas. Pesetas.

N U EVO S IN G RESO S j

Derechos de Matadero' de 3.123 cerdos, - e !
sulfado que arrojan los datos obtenid 
en la Administración de consumos por 
derechos cobrados de 249.849 kilos al 
«ño, calculando un peso medio de 80
kilos por cabeza.       6 18.738

Derechos de Matadero de 500 cabritos, mí
nimum de los datos facilitados por tra-

- ficantes de este género. ...........................  0*50 250
Derechos de Matadero de 500 corderos,

ídem id. id    - 0 ‘75 375
Derecho^ de secadero y almacenaje de 1.000

pieles de cordero y cabrito   OTO 100
Derechos de id. id. de 11.559 cueros de re

ges vacunas (véase estado núm. 3)............. 0*32 3.698*88
Derechos de id. id. de tripas correspon

dientes a 11.559 reses vacunas (Abase
estado núm. 3 ) .   .....................................  0*01 115*59

Derechos do id, id de sebo cor respondien
te á 11.559 reses iVasp estado núm. 3). 0*05 577*95

Apiovrcliamientos, de cuadra, estiércol,
etcétera, se calcula en. ,  ___________    » 350

24.205*42
IN G RESO S A C T U A L E S

Promedio de la recaudación de_un quni
mio (véase estado núm. 3).____   ... » 23.636*50

Total.      . » 47.841*92
Se deducen por imprevistos   h » , 5.841*92

Total líquido de ingresos______ . . . . . .  » 42.000

E s ta d o  iiikiii, 3 .
Cuadro dem ostra tivo  del prom edio  de la  reca u d a ción  

clel quinquenio de 1891-95 por sa cr ific io  de reses v a 
cunas en el a c tu a l M a ta d ero .

A N O S B U E Y E S ATACAS N O V IL L O S T E R N E R A S

1891 212 73 41 11.111
1892 293 26 270 11.257
lí® 3 267 , 18 134 10.557
1894 217 58 28 11.448

. 1895 219 6 ’ 45 11.559

1-208 181 518 55.898

P rom ed io  que r e s u lta  a l  a ñ o .

DERECHOS TOTAL
RESES SACRIFICADAS DE TARIFA

Pesetas. Pesetas.

241 B u e y e s , . . . ,   ..............  3*50 843*50
36 y u c a s . .......   3*50 126

103 n o v i l lo s . . . .   ...................... 3 309
11 .179  terneras   2 22.358

11.559  23.636*50

E stad o  ísiiiíi. 4L

Tarifa p a r a  la  e x a c c ió n  d el im p u e sto  de m a ta n z a  y d e  
los d erech os qu e se  h an  de s a t is fa c e r  p or los d ife r e n 
tes se rv ic io s  d e l e s ta b le c im ie n to .

Ni! mero
ú& CONCEPTO UNIDAD . PESETASOí den

1 B u ey   ..........................  Cabeza de ganado. 3*50
2 Y a c a ............................................  Idem .....................  3*50
3 N ovillo.......................................  Idem ........................... 3
4 T ernera.....................................  Idem ..........................  2
5 Cerdo.................. ....................... Idem ..........................  6
6 Cordero...................................... Idem ..........................  0*75
7 Cabrito....................................... Id e m ..........................  0*50
8  Cueros de ganado vacuno. I d e m .. .......................  0*32
9 Pieles de cordero y cabrito Idem ...........................  0*10

10 Sebo de ganado v a cu n o .. Idem ...........................  0*05
11 Tripas de id. i d  .............. Id em ..........................  0*01
12 Cuadra....................................... Res y  d ía ................. 0*25

= = = = = M _ iBiá = L = = ^ = = = = B

ORSERVACIONES

1 .a Las partidas 1 .a, 2 .a, 3 .a, 4 .a, 6 .a y  7 .a devengan los 
derechos de tarifa por el concepto de derechos de Matadero y  
reconocim iento, siendo de cuenta de los traficantes ó particu
lares, dueños de las reses, satisfacer á los m atarifes los que 
por el sacrificio tengan convenidos.

2 .a L a partida 5 .a devenga los derechos de tarifa por el 
propio concepto que los anteriores y por el degüello, ch a
m usco ó escaldadura, cuarteo y  demás operaciones anexas 
á 1 m atanza, las cuales son de cuenta del establecim iento,

3 .a Las partidas 8 .a, 9 ,a, 1 0 .a y 11 .a devengan los derechos 
de tarifa en concepto de derechos de secadero y alm acenaje, 
siendo la unidad para la cobranza del im puesto lo que en 
c da una de las m encionadas partidas resulte de una cabeza 
de ganado. La partida 11 .a, además del concepto expres do, 
devenga los derechos por el de lavado; entendiéndose que la  
tripa sujeta al pago de los de tarifa es únicam ente la que se 
conoce con el nom bre de cordillera.

Y  4 .a El aprovecham iento de los despojos y  desperdicios 
de las reses, es de los dueños de éstas, á excepción de los es
tiércoles, de los productos de 1a, escaldadura del ganado de 
cerda y de cualquier otro despojo que sea abandonado por 
los dueños.

llonte ele Piedad j  Caja de A h orros  
de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la ultima semana.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por imno- impo- en

continuación, .nenies, nenies. pesetas.

Central. —  Plaza de San  
M artín  y  plaza de las í
D escalzas    1 ,141  281 1 .4 2 2  2 65 .853

Sucursal 1 .a —  Plaza de í
San M illán , n úm . 1 1 .. 132 19 151! 2 3 .5 9 3

Idem 2 .a —  Corredera ba- \ j
ja, 5 7    149 21 ¡ 170, 2 6 .4 1 0

Idem 3 .a —  Infantas, 11. 201 22 223 2 6 .7 9 8
Idem 4 .a —  Santa Isa 

bel, 1   159 21 180 29 .3 8 1

T o t a l e s . . . . . . .  1#782 364 ! 2 .1 4 6  3 72 .035
; j

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total
~ x 4e por capital
Por saldo. A cuenta, reintegros, é intereses.

C entral................... 179 231 410 214 .558

H a correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D . F é lix  G arcía Gómez de la 
Serna. = D .  M anuel C a vigg io li.— M arqués de N e r v u = D . Fe
lipe González V allarino. =  D . Leopoldo Travesedo y  Casarie
go .= M a rq u és  de C u b as.=M arq u és de E ld u a yen .:=D . Enri
que R e ñ in a .= D . Andrés Mellado y  Fernández. =  M arqués de 
G oicoerrotea.=D . Luis D r u m e n .= D . L uis A lvarez E s tr a d a .^  
D . A ntonio Laá y R ute.

Madrid 3 de Enero de 1897.
N o t a . El número de imponentes era en 31 de Diciem bre  

últim o de 45.788, que es el m ayor desde que se fundó la Caja 
en 1839. El saldo á favor de los m ism os era de 47.836.706*56  
pesetas.

E l Director, José Alvarez M arino,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
ORENSE

D. Juan Neira Cancela, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del 
expediente que se sigue al recluta excedente de cupo de 1893, 
número 1.128 del sorteo, José González Barbosa, por faltar á 
concentración el 21 de Septiembre, y vecino del Ayuntam ien
to de Lorios, en el Juzgado de Bande;

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la 
ley, y con arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de 
la misma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido individuo, cuyo actual dom icilio y paradero se ignora, 
para que en el término de un mes, contado desde su publica
ción en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
militar, sito en la calle de la Paz, núm. 12, tercer piso, con el 
fin de prestar declaración en expediente que se le instruye.

Dado en Orense á 15 de Noviembre de 1896 .= Juan Neira 
Cancela. 4311— M

D. Juan Neira Cancela, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del 
expediente^ que se instruye al recluta excedente de cupo 
de 1893, núm. 1.178 del sorteo, José Rodríguez Alvarez, por 
faltar á concentración el 21 de Septiembre, y vecino del 
Ayuntamiento de Lorios, en el Juzgado de Bande;

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la 
ley, y con arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de 
la misma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido individuo, cuyo actual dom icilio y paradero se ignora, 
para que en el término de un mes, contado desde su publica
ción en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
militar, sito en la calle de )a Paz, núm. 12, tercer piso, con el 
fin de prestar declaración en expediente que se le instruye.

Dado en Orense á 15 de Noviembre de 1896.=Ju ,,n Neira 
Cancela. 4312—M

D. Rafael Gómez Rueda, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que de orden superior instruyo contra el recluta Ma
nuel Seoane Fernández por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Seoane Fernández, natural de Moreira, Ayuntamiento de 
Gomesende, Juzgado de primera instancia de Celanova, pro
vincia de Orense, hijo de Vicente y de Manuela, estado solte
ro y de oficio labrador, y cuyas señas son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz chata, barba ninguna, 
boca grande, color pálido, frente regular, su aire marcial, 
producción buena, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en esta zona, a mi disposición, para responder á los 
cargos que contra él resulten en el expediente que se le sigue 
por no h berse presentado al llamamiento para su destino á 
Cuerpo activo.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido recluta, el cual habido lo conducirán, con las segu
ridades debidas, al cuartel de San Francisco de la ciudad de 
Orense y á mi disposición, por tenerlo así acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Orense á 20 de Noviembre de 1896.=Rafael Gó
mez Rueda. 4313—M

D. Rafael Gómez Pineda, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Orense, núm. 3, Juez instructor del expe
diente que de orden superior instruyo contra el recluta Juan 
Rodríguez González por haber faltado á la concentración para 
su destino á Cuerpo acLvo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Rodríguez González, natural de Chans, Ayuntamiento de Go
mesende, Juzgado de primera instancia de Celanova, provin
cia de Orense, hijo de José y de Josefa, sin que consten las 
demás senas en su filiación, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en esta zona, á mi disposición, para 
responder á los cargos que contra él resultan en el expedien
te que se le sigue por no haberse presentado al llamamiento 
para ser destinado á Cuerpo activo.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o milita
res, para que practiquen diligencias en busca del referido re
cluta, el cual hab do lo conducirán con las seguridades debi
das al cuartel de San Francisco de la ciudad de Orense, y  á 
mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Orense á 20 de Noviembre de 1896 .= Rafael Gó» 
mez Pineda. 43 i 4_]y[

D. Justo Vázquez González, Comandante de la zona de re
clutam iento de Orense, núm. 3, y  Juez instructor de varios 
expedientes.

Habiendo faltado á concentración para su destino á Cuer
po activo, é incurrido en la falta grave de primera deser
ción  simple, el recluta del reemplazo de 1893 Maximino T ou - 
ra Rodríguez, hijo de Andrés y de Juana, natural de Arcos, 
Ayuntam iento de Carballino, provincia de Orense, que nació 
en 7 de Febrero de 1874, de oficio barbero, de estado soltero, 
su estatura un metro 570 milímetros y sus señas son éstas: 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, 
barba ninguna, color trigueño, frente espaciosa, aire mar
cial, producción fácil, y se halla sujeto á este expediente.

Haciendo uso de las facultades que me concede el Código 
de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y em - 
plazoal citado recluta, para que en el término de treinta días, 
á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado, calle de Santo D om ingo, núm. 1, 
principal, á dar sus descargos, y de no verificarlo se. juzgará 
en rebeldía.

Orense 22 de Noviembre de 1896.=Justo Vázquez.
4315—M

D. .Justo Vázquez González, Comandante, de la zona de re
clutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor de varios 
expedientes,
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HabiencR faltado á concentración para sn destino á Cuer- (

po activo, é incurrido en la falta grave de primera deserción i
simple, el recluta del reemplazo de 1893 Manuel Fernández t
García, hijo de Rosendo y Dolores, natural de Partovia, e
Ayuntamiento de Carballino, provincia de Orense, que nació ^
en 12 de Mayo de 1873 y se halla sujeto á este expediente. c

Haciendo uso de las facultades que me concede el Código c
de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y em- i
plazo al citado recluta, para que en el término de treinta (
días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 1
comparezca en este Juzgado calle de Santo Domingo, núme
ro 1, principal, á dar sus descargos; y de no verificarlo se 
juzgará en rebeldía. i

Orense 23 de Noviembre de 1896.=:Justo Vázquez. 1
4316 -M

PAMPLONA
D. Eduardo Pérez y Ruiz de Vallejo, Comandante de In

fantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número 5, y .Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la misma para la formación de expediente por la falta de 
concentración en la cit da zona para de-tino á Cuerpo el 
día 15 de Octubre próximo pasado al recluta del reemplazo 
de 1896 Miguel Jaunarena Luberria.

Por la presente requisitoria cito, llamo, y emplazo á Mi
guel Jaunarena Luberria, hijo de Esteban y de Francisca, 
natural de Aranax y avecindado en Goizueta (Navarra), cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ne
gras, ojos negros, nariz regular, b  rba poca, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción bue
na, señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, edad

• veinte años y seis meses, estado soltero, oficio labrador, esta
tura un metro 661 milímetros, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término preciso de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, compa
rezca. ante este Juzgado de instrucción á responder á los car
gos que le resultan en el mencionado expediente; teniendo 
entendido que de no verificar su presentación en el plazo fija
do será declarado en rebeldía, siguiéndosele los perjuicios á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requier.», y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 22 de Noviembre de 1896.=:Eduardo 
Pérez. 4319—M

D. Tomás Pueyo Galé, Comandante de Infantería afecto á 
la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el recluta del reempla
zo de 1896, Salvador Goicochea Garcíarena, por la falta de no 
haberse presentado á concentración en la Caja al día 15 de 
Octubre del año actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sal
vador Coicochea Garcíarena, natural de Ezcurra, avecindado

* en el mismo, Juzgado de primera instancia de Pamplona, 
hijo de Martín y de María Josefa, de estado soltero, de edad 
de diez y nueve años y ocho meses, de oficio labrador, y sin 
instrucción, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, su frente regular, aire marcial, su producción 
buena, y de un metro 683 milímetros de estatura, cuyo ac
tual paradero se ignora, p 'ra que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Nava
rra, comparezca en esta plaza á responder á los cargos que le 
resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado, será declarado re
belde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 22 de Noviembre de 1896.=:Tomás 
Pueyo. 4320—M

D. Gabriel Ferradas Balaguer, Capitán, Ayudante del se
gundo batallón del regimiento Infantería de la Constitución, 
número 29, y Juez instructor del expediente que se instruye 
de orden defSr. Coronel del mismo contra Agustín Nierga 
Duch, soldado del primer batallón expedicionario á Cuba del 
referido Cuerpo, por la falta gr ve de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus
tín Nierga Duch, soldado de la séptima compañía del primer 
batallón expedicionario á Cuba del regimiento Infantería de 
la Constitución, núm.. 29, natural de Usall (Gerona), hijo de 
Vicente y de Ana, soltero, de veintiún anos de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, color s*>no, frente despejada, ojos par
dos, nariz regular, boca ídem, barba saliente y de un metro 
670 milímetros de estatura, para-que en el preciso término de 
treinta días, contados desde" la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia de Gerona, comparezca en el cuartel del Seminario de 
Pamplona, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de 
este regimiento se le sigue con motivo de la falta grave de 
primera deserción; bajo apercib miento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Agustín Nierga 
Duch, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, con las seguridades convenientes, al cuartel del Sem'na
no de esta capital, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 22 de Noviembre de 1896.—Gabriel 
Temidas. 4321—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel de la misma.

No habiéndose presentado á la concentración verificada 
en esta zona el día 15 de Octubre último, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 5 del mismo mes

V. O.^núm. 223), el recluta del reemplazo de 1896 con el nú- J
íero 566, por el cupo del Ayuntamiento de Ocliagavía, Ga- o
riel Zoco Campanis, hijo de Pedro y de Martina, avecindado (
n Ochagavia, Juzgado de primera instancia de Aoiz, pro- ]
incia de Navarra, Capitanía general de Burgos, nació en 13 ! t 
e Febrero de 1877, de oficio labrador, edad diez y nueve años, , < 
os meses y veinticuatro días, estado soltero, estatura un ; ( 
retro 665 milímetros, acreditó saber leer y escribir, á quien 
.e orden del Sr. Coronel de la zona de esta plaza estoy ins- ]
ruyo expediente por la falta grave de primera deserción; 3

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de <
usticia militar, por la presente primera y última requisito- 1
ia llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el i ' 
érmino de treinta días, contados desde la publicación de ésta j ■ 
m la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el local que ocupa i 
a zona de reclutamiento, paseo de Valencia, á fin de que 1 : 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decía- j 
*ado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndo- 5 
ssele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto \
Y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- ! 
tares, y á los agentes de la policía judicial, para que practi- i 
}uen activas diligencias en busca del referido recluta, y en i 
saso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al mencionado local que ocupa la 
zona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Navarra .

Dada en Pamplona á 23 de Noviembre de 1896.—El Co
mandante Juez instructor, Agustín Benito. 4373—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel primer Jefe de 
la misma, contra el recluta Bautista Escudero Larrea, por el 
motivo de no haberse presentado á la concentración verifica
da en esta zona el día 15 de Octubre último, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 5 del mismo mes (D . O. 
núm. 223), del reemplazo de 1896, con el núm. 381 por el cupo 
del Ayuntamiento de Zubieta.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Arana, 
avecindado en Zubieta, Juzgado de primera instancia de Pam
plona, provincia de Navarra, Capitanía general de Burgos, 
nació en 29 de Marzo de 1877, de oficio labrador, edad diez y 
nueve años, estado soltero, estatura un metro 718 milímetros 
pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en el local 
que ocupan las oficinas de la zona de reclutamiento de Pam
plona, paseo de Valencia, y á mi disposición, para responder 
á los que le resultan en el expediente que se le sigue; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á t Mas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al local que ocupan las oficinas, paseo de Valencia, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 24 de Noviembre de 1896.=E1 Juez 
instructor, Agustín Benito. 4322—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1896 Pedro Zozaya Juanicotena, natu
ral del pueblo de Vera, avecindado en el mismo, Juzgado de 
primera in tancia de Pamplona, hijo de Juan José y de Ra
mona, de edad de diez y nueve años y tres meses, de oficio 
jornalero, de estatura un metro 742 milímetros, y cuyas se
ñas son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba naciente, boca pequeña, color moreno, su frente regu
lar, aire marcial, su producción buena, señas particulares 
ninguna, y que sabe leer y escribir, cuyo paradero se ignora, 
pma que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta pla
za á responder á los cargos que le resultan en el mencionado 
expediente que se le sigue por haber faltado á concentración 
en la zona de Pamplona el día 15 de Octubre del año actual; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
en el plazo fijado.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Duda en Pamplona á 24 de Noviembre de 1896.—El Co
mandante Juez instructor, Agustín Benito. 4323—M

D. Agusttín Benito Berzal, Comandante de Infantería 
agregado a la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor nombrado por el Sr.. Coronel primer Jefe de. 
la misma, contra el recluta Pedro Santesteban Tellechea, por 
el motivo de no haberse presonado á la concentración verifi
cada en esta zona el día 15 de Octubre último, c -n arreglo á 
lo prevenido en la Real orden circular de 5 del mismo mes 
[D. O. núm. 223) del reemplazo de 1896, con el número de 
sorteo 458; fué quinto por el cupo del Ayuntamiento de Zu
bieta. ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta ya referido, hijo de José y de Francisca, natural de Zubie
ta,"Juzgado de primera instancia de Pamplona, provincia, de 
Navarra, Capitanía general de Burgos, nació en 4 de Febre
ro de 1877, de oficio labrador, de edad diez y nueve años, 
un mes y veintiséis días, su estado soltero, estatura un me
tro 722 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, 
nariz aguileña, barba naciente, boca regular, color sano, jm  
frente espaciosa,, aire marcial, su producción buena , senas 
particulares ninguna, para que en el preciso termino de trein
ta días, contados desde lo publicación de esta requisitoria en

a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Nova
ra, comparezca en el Tocal que ocupan las oficinas de la zona 
e reclutamiento de Pamplona, paseo de Valencia , á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
xpediente que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no 
omparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
1 perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de ,8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
es y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del menciondo recluta, v en caso de ser ha- 
ñdo lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
tenientes, al local que ocupan las oficinas, paseo de Valencia; 
mes así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 28 de Noviembre de; 1896.—El Juez; 
nstructor, Agustín Benito. 4324—M

D. lomas Pueyo Gale, Comandante de Infantería afecto-á 
.a zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins
tructor del expediente seguido al sustituto para Ultramar 
Pedro Enrique Arranz por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito v emplazo á Pedro 
Enrique Arranz, natural de Roa, avecindado en Madrid, Juz
gado de primera instancia de la Inclusa, x>rovincia de Ma- 
drieb hijo de Teodoro y de Juliana, de estado soltero, de trein
ta años y cinco meses de edad, de oficio panadero y con ins
trucción, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, 
color sano, su frente regular, aire marcial, su producción 
buena, senas particulares ninguna y de un metro 553 milí
metros de estatura, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id id  y Boletín ofi
cial de la provincia, de Navarra, comparezca en esta plaza á res
ponder á los cargos que le resultan en el mencionado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo ,a cordado en 
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 24 de Noviembre de 1896.=Tomás 
Pueyo. 4325—M

D. Tomás Pueyo Galé, Comandante de Infantería afecto á 
la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins
tructor del expedente seguido al recluta del actual reempla
zo Miguel Garay Larragueta, por la falta de no haberse presen
tado a concentración en Caja el día 15Me Octubre del presen
te año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel Garay Larragueta, natural de Roncesvnllcs, avecindado 
en el mismo, Juzgado de primera instancia de Aoiz, provin
cia de Navarra, hijo de Remigio y Bernarda, de e-dado solte
ro, de diez y nueve años y dos meses de edad, de oficio car
pintero y sin instrucción, cuyas señas personales son. pelo 
castaño, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, su aire marcial, señas particulares 
ninguna y de un metro 600 milímetros de estatura , cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, 
comparezca en esta plaza á para responder á los cargos que 
le resultan en el mencionado expediente; bajo apercib mien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G. , exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 24 de Noviembre de 1896.—Tomás 
Pueyo. 4326—M

D. Tomás Pueyo Galé, Comandante de Infantería afecto 
á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins
tructor del expediente instruido contra el recluta del reem
plazo de 1896 Fermín Garmendía Aróstegui por la falta de no 
haberse presentado á concentración en Caja el día 15 de Oc
tubre del año actual,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fer
mín Garmendía Aróstegui, natural de Urtegui, avecindado en 
el mismo, Juzg-’do de primera instancia de Pamplona, hijo 
de Ignacio y Juana, de estado soltero, de edad de diez y nue
ve años, de oficio zapatero y con instrucción, cuyas señas per
sonales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bajo, su frente regular, aire 
marcial, su producción buena, señas particulares ninguna y 
de un metro 645 milímetros de estatura, y cuyo actual pa
radero se ignor \ para que en el termino de treinta días, con
tados desde la publ cación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín ofi.cial de la provincia de Navarra, compa
rezca en esta plaza á responder á los cargos que le resultan en 
mencionado expediente; bajo apercibimiento que si no com- 

¡ parece en el plazo fijado era declarado rebelde, parándole 
! los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dill- 

| gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
j lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien- 
I tes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acor

dado en providencia de este día.
Dada en Pamplona á 24 de Noviembre de 1896.—Tomás 

Pueyo. 4327—M

D. Tomás Pueyo Galé, Comandante de Infantería agrega
do á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 

| instructor del expediente seguido contra el recluta deíactual 
| reemplazo Anastasio Lacasta 7/  Garasa, por la falta de no 
| haberse presentado á concentración en Caj , el día 15 de Octu- 
\ bre del presente año.
\ Por la presente requisitoria llamo, ctto y emplazo á Anas- 
j tasio Lacasta Garasa. natural de Be iré», avecindado en el mis- 
■ mo, Juzgado de primera instancia de Tafalla, provincia do
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Navarra, Mió de Juan Cruz y  de Francisca, de estado solte
ro, de edad de diez y nueve años y  siete meses, de oficio la 
brador. v  sin :ust~ueci<5r\ cuyas señtm p°rsonales son: pelo 
neo*ro, cejas ai pilo» i jos c istanos nvfiz  regular, barba nada, 
boca iv g u la i , t Mr -ano -a Iré j L  r yodar., aire marcial, su 
producción buena, müas pardrulares ninguna, y de un m e
tro 625 milímetros de estatura, cuyo actual paradero se igno
ra. para qut en si término dt treinta días, contados desdo la 
jpubliiaiIon ib esta TTquisitoria i ii la. G ace ta  d e  M a d r i d  y 
J f i h !  e o A L '  Je h c a r n e e t  dt \uríO,-< o eompato/ea u i esta 
•p ]_ *i 7 $ >( i y c y |1 f r ti (1 o r * i i o s c «x r yo s t| u e 1 c r o siilt» i n en o-1 m o n c i o— 
nado L\pe>ls n t i ", bajo anercibíni ie u n 1 ib qut si no comparece 
4-n Ó1 pla/u fijado "-i a di el a rara do rebtldi, p irandole ti per- 
iuñ m á tice Iva a lugar.

A  la ai o \ en aombri de H  Ai t i  Rey [Q* D. Gb, exhorto 
y requieio a "todas les Vutoridadex tanto civiles como m ilita 
res y do pol cía judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en lucen ilñ refu'ide indi vi ó lio, y caso d e s ir  L ib id o  lo 
ru n íü rm  en cima di preso, con las bt gurí da di s eonvu iien- 
t t x  a mhi | ti a y a m i dispusicon; puts así lo tengo acorda
do en pmvid iie ia  di o-te día

Dida ui Painploiia a 21 de Noviuiihrt de 1896— Tomas 
Pueyo. 4328— M

D Toiit 'iS bimyi» Gah , Comanda ule de ruíantena afecto a 
la aína d" reci u f mi imito di I 'a mplona, luini. o, y Jai ’ iiis- 
truclor i l i l  i \ peda ufe si ¡rindo al recluí i di 1 ai 1u il rcenipla- 
m, \ 111 u i«i no ífixói 111 of' > o 11 m , ]mr Mita d« enneent rimuix en 
Caja el ilia I .A de Mi hilm ih I fin si n ie ano.

Por 1 i ] na - i ufe ta qu ai fon i Ilanm mío y cnipla'o a Vale- 
ri mii i ( i o Fu Iklgailo, ti dura) di Mi u u o a\ i cuidado i n el 
mismo, .1 i i '  g n  ( t i  i li ¡  1 1 1  r j  l  r  r 1 1  insl h u c ü i  de bsUlla, provincia 
de \ ,n  an ” 1 , huimln ¡Slnivusj .luana, sil estado soIDto, de d iu  
y jiin \¡ fin 1 y iefe menja de i d id, di oJicio di l campo» CU- 

■. yas -efm p males -mu: pi lo mum, ceja, iljudn, ojos gar- 
x r ,  ¡i a r1 ' t i i1111 i, 1i urina u id i,  lioc i ri c o la t , «a dor su no, su 
freíd i 11 cular, ana nvairi ¡1 , -u finAiu chin ion t a i ,  y -un ins
truí 1 1 1 1 i i \ de un uu f u i Alio mili metía ^ i h i liaLii i, cnyn ae- 
tual p ir idcro ignora, pnirn «¡m mi el tenni un de I ivixitn 
di is, laiinf no na i[i s111 1 l publicad ni di efi i n ijnr-ufum m  Ja 
0  \ ci' J ' o í 1 M \ J ni i d y £ (i V/' e e (> i »A  de A  y “i •11 v» r  t \1 Y •1 e a c , 

compare r i en esta plivx si responder a los m rgos que le n -  
siilfan mí id me ni i un ido expediente; lux jo nperciliimniitd de 
ser di clarado p hn Id -d tío eoiup 'leicc en el rclcriJo pin roí lija- 
di o par unióle el perjuicio a qin haca Jim i i .

\ ]i i\i i ii un tal in de S Al i 1 Lí v i qi D G i, m Imrtn y 
riqu icro a tudas lis \utoridaib s, tanto eh il» s coino m ili ia -  
rrs \ ib policía judicial, para qin piuetiqm n so Umm dili- 
geinum i n I limen del nb  rulo individuo, y en so di ser linbi- 
üo, lo vi mitán en el se de pía su, con las seguridades conve
niente, a esta plaza y ti mi disposición; pues asi lo tengo ¡ 
acordado cu providencia de este día.

Dada tu P r l ni i bu n a a 2b de N o vieinbr e de 1896.= Tomá s 
Pueyo, 4374—Al

th Tomes Piicyo (rulé, ‘Comandante de Infantería, afecto 
á la na di reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins
tructor i.ltl Mq odíente seguido contra el recluta del reem pla
zo ilc IH'Jd Martín Echeverría por la falta de no beberse pre
st litado i concentración en Caja el día 15 ue Octubre del año 
actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á M ar
tín  Echeverría, natural de Zugarramundi, avecindado en el 
m ismo, Juzgedo dt primera instancia de Pamplona, h ijo de 
Agustina de espido m lfero, de edad de diez y  nueve años y 
seis mtM dt oficio labrador, s n instrucción, cuyas señas 
persoinihs son pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, na- 
n/ reguJir, barlú poca, boca íoguJar, color sano.su frente 
tüsp ios , m v marcial, v  de un metro 549 m ilím etros de es
tatura, t in o sidual pandero se ignora , para que en el té r
mino de tn Hita días, contados desdo la publicación de esta 
reqiiisip iri i en la i d  p f t   ̂ r r  V  vdr'D y Boletín o fic io ! de la mn- 
vutr* t v Y u on ,i 11 ni 11 di i a en esta plaza á responder á, los 
cargos que le rem it ¡ni su i i  mencionado expediente; bajo 
apercibimiento il« «¡11111 vi no 1 mu parece 011 el plazo fijado será 
declarad j n lielslc, puu ¡snuil«1II11 lm- perjuicios á que lu y a  lugar.

A  la v< , 1 n tilín ni 11111 «ti h M 1 1 Rey iQ, ü. G.), exhorto y 
requiero a trnhn Pin A  111 Idmui inill nuli! , lan ío  civiles como m ilita 
res y  de pitln* 1 1 pidis 1 «1 p lili 1 ii¡iiii pTaetiquf n acthms d iligen
cias en biisv 1 di 1 n lh innilliii indi 1 uiili 1 si j caso de ^er habido lo 
rem itan en el im iIi pri 11 1 un 1 1  m puridades convenientes, 
a esta pl iz ‘i > 1 m i illnfuisMi iniin ] 111 ê  asi lo tengo acordado 
en providenci s d« 1 de dt 1

Dada en PampJrina a 21 di lonvíi mlsrs de 1896.=Tomás 
Pueyo. 4375— M

D. Agustín Rundí Rer: il, f'ntuanil inte d “ í nía ufe rí 1 agre- 
g  l l í  zona de reclutamiento di 1 unplrnia, inim, d, y Juez 

1 1A  1 tur nombrado por el Sr. » 1urouil ib la niíoiusj.
i\o liabiindnsepr Mentado á la conci nfracíi n vi riíicada en 

esta zona cí día 15 de Octubre último, con ana gd » u lo preve
nido' on Ja 11c■ i unb o circulo r ríe y ilcl üimill1 mi ( f e  O. nu
mero 2231, el rcciut 1 del rc« mpbrm d< 1896, con d  nmn. 839, 
por el cupo ib* Sarrícx Ansidmo Proco <luyen -, hijo de Julián 
y  de Lorenza, natunil do S;irnes, Ju/gido de primera instan
cia de Aoiz, provincia di1 Nav irra, Cdipitinia general de Bur
gos, nació 111̂ 20 de A l iIJ de 1874, de oficio Jal rador, edad 
diez y ocho anos, oiicíí iiiests y  veintidós días, estado soltero, 
estatura un nif’tro 551 m.'limotros, pi lo negro cejas ídem, 
odios ídem, nariz regular barba lampiña, boca regular, co
lor sano, aire inarcí 4, producción buena, señas particulares 
ninguna, acreditó saber leer y  escribir, á quien de orden del 
Sr. Coronel de la zona de esta plaza estoy instruyendo expe
diente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilít r, por la presente primera y últim a requisí- 
toria^ llamo, cito y emplazo á d.cho recluta, para que en el 
término de treinta días contados desde la publicación de 
esta en la G aceta  de Mudríd, se presente en el que ocupa la 
■zona, paseo de Valencia, 5, a fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibim iento de sor declarado rebelde si no 
•comparece en el referido plazo, sigu iéndole el perjuicio á que 
naya lugar. ' 1

A  la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como rniíita- 
r6<ld  “ JTeii .̂es Ia policía judicial, para que practiquen 
aeti\ »» d iligenciasen busca del referido recluta, y caso de 
ser b; ario lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades e ten ien tes , al mencionado cuartel, y  a mi disposi
ción: pne 1 u lo tengo acordado en dü ’gencia de este día.

. P a í 'a  ñ llla h5 p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b i d a  p u b l i 
c i d a d ,  i r n e r t e s e  e n  ia  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de
ui pfot. !,:(.<o a* ' tfera.

Dad:? er A m  piona  ̂ 25 de Noviembre de 1886. =  E1 Co- 
manov-id.u, J í v ve .íructor, Agustín  Benito. 4376— M

1), Aunsfar Benito Berzal, (Jomanclante de in ;an tena agre
gado a hi tona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
J u m n n tr  ctor nombrado por el Sr. Coronel primer Jefe de 
la misiD r

No 1 b ’ endose presentado á la concentración verificada en 
esta c i J día 15 de Octubre últim o, con arreglo á lo preve- 
n id i i i l t  Real orden circular de 5 del mismo mes (A . O. 
n\ime"o 22:b, d  recluta del reemplazo de 1896, con el 11 1 1- 
mer > 839 por el cupo del Avuntam  ento de Garralda, Carlos 
Fclxvarrra  Feluncrna, hijo de Pedro y de P ilar, avecindado 
en Garr ildn, Juzgndo de primera instancia de Ao iz, p rov in 
cia di Na yerra, Capitanía general do Burgos, nació en 24 de 
Novnm bre dt 1877, de oficio cerrajero, edad diez y  nueve 
ailos, nu mi s y mís días, estado soltero, de estatura un me
tro 618 mi lime"! ros, pe A negro, cejas al pelo, ojos ídem, na
riz regular, Imrba poca, boca regular, color sano, frente es- 
pncióse, aire n r »m a l producción buena, señas particulares 
ninguna, acreditó sabir leer y  escribir, á quien de orden del 
Sr. Coronel de la unía de esta plaza estoy instruyendo expe-' 
d n i i t 1 por l i  falta grave de prim era deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente primera y últim a requisito
ria Hamo, cito emplazo á dicho recluta, para que en el ter
mino di trt inta días, contados desde la publicación, de ésta 
on la G vi u t a  d e  M a d r i d , se presente en el local que ocupa 
la i una en il  p-meo de Valencia, á fin de que sean oídos sus 
di sea rgiu; bajo apercibim iento de ser decla.rado rebelde si no 
comparece en i l  referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que h n  a iu g a i.

A  hi Yin, en nombre de S. Lí. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
riqu iero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res 3 a los agentes de la polic ía  judicial, para que p racti
quen activas d iligencias en busca del referido recluta, y  en 
caso de s ir habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
segur dades convenientes al mencionado local que ocupa la 
muí y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili- 
gu icia  de isk  día.

\ para q u u  la p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  la d e b i d a  p u b l i 
c i d a d ,  i 11 surtido e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la 
y  A A  Mm, de Xurarra,

Dado 1 1  Pamplona á 25 de Noviembre de 1896. =E1 Co
mandante, Juez instructor, A gu stín  Benito.

4377— M

D. Eduardo Pérez y  Ruiz de Vallejo, Comandante de In - 
faimnda agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
J i misma para la formación de expediente por la falta de 
coiíi > ntraeion en la citada zona para destino á Cuerpo en 15 
di OMubre próxúno pasado al recluta del reemplazo de 1896, 
Martín ir  Marren Barreneche.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Mar
tín  Iribarren Barreneche, hijo de Francisco y  de Nieanora, 
natural y avecindado en Sare, Bajos Pirineos (Francia) y  re
cluta alistado por el cupo de Ecliaiar (Navarra), cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
garzos, nariz regular, barba nada, boca regular; color bueno, 
frente ancha, aire marcial, producción buena, señas particu
lares ninguna, no sabe leer ni escribir, edad veintiún años, 
diez meses, estado soltero, oficio labrador, estatura un metro 
625 m ilímetros, y  cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término preciso de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o 
letín oficial de la,provincia de Navarra, comparezca ante, este 
Juzgado de instrucción á responder á los cargos que le re
sultan en el mencionado expediente; teniendo entendido que 
de no verificar su presentación en el plazo fijado será decla
rado en rebeldía, siguiéndosele los perju icios á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero y de m i parte suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y de policía  judicial, para que p racti
quen activas d iligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remetan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 25 de Noviembre de 1896.=Eduardo 
Pérez.- 4378— M

D. Tomás Pueyo Galé, Comandante de Puf antería afecto á 
la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y  Juez ins
tructor del expediente seguido al inclu ía del actual reempla
zo Juan Ansorena Corté por h  í-dta de concentración en 
Caja el día 15 de Octubre del prc-entf año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Juan 
Ansorena Corté, natural de A L lu i le.-, avecindado en el mismo, 
Juzgado do primera instancia do ídmu, provincia de Bajos 
Pirineos (Fruncía), hijo du I > í \ de María, de estado-soltero, 
de diez y nueve años do n  u¡ de oficio labrador, y  sin ins
trucción, cuyas señas p u m e d  s son: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz re gu lu , b aba poca, boca regular, co
lor sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, y  de un metro 643 m ilím etros de 
estatura, cuyo actual paradero se ignora, para que en el ter
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  - oficial de la 
provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á responder á 
los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de R. M. el Rey (Q. I ).  G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias 
en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem i
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
mí disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Pam plona á 25 de Noviembre de 1896.= Tomás 
'Pueyo. 4379— M

TORTORA

D Manuel Fuentes y Porta, Capitán del segundo b ita lló n  
del regim iento Infantería de Luehana, núm. 28, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel prim er Jefe ac
cidental del mismo, para el expediente que se sigue contra el 
soldado de la cuarta compañía del expresado batallón y reg i
m iento Francisco V irg ilí A layo , por la falta grave de prim era 
deserción.

Por la presente requ isitoria  llam o, cito y emplazo al sol
dado Francisco V irg il í  A layo , de la cuarta compañía del se
gundo batallón del regim iento Infantería de Luehana, núme
ro 28. natural de Tarragona, provincia de ídem, avecindado 
en Barcelona , Juzgado cíe prim era instancia de ídem, nació en 
20 de Julio de 1.875, de oficio confitero, edad veinte años, es- j  

tado soltero, estatura un metro 610 m ilímetros, pelo castaño, j 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re- '

gu iar, color sano, frente despejada, aire m arcial, pr ‘ion
buena, para que en el preciso t rm ino de treinta día • fa 
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G... d e

M a d r i d , comparezca en el cuartel de Santo Domir-m u  la
plaza de Tortosa ó m i disposición, para responder ' ar
gos que le resultan en el exped ente que se le instruy , ha
ber desertado el día 7 de Septiembre últim o; bajo : ibi-
m iento que si no comparece en el plazo fijado de tre . lías
será declarado en rebeldía, parándole el perju icio o ■ aya
lugar.

\ su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), , i rto
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles co . .Hi
tares y de policía judicial, para que practiquen ac t: ilí-
gencias en busca del soldado Francisco V irg ilí A L  ■. en
caso de ser habido lo rem itan en el se de preso, con D ■ gu-
ridades convenientes, al cuartel de Santo Dom ingo ó uta
plaza y  á m i disposición; pues así lo tengo acordad.: cu d ili
gencia de este día.

Tortosa 15 de Octubre de 1896.=Manuel Fuentes
42-i, J

V IL L A F R A N O A  DEL PA N A D E S

D. Carlos Galán Sánchez, segundo Teniente del re : u. cu
to Cazadores de Treviño, 26 de Caballería, y  Juez ín 1 dor 
de causas m ilitares.

Habiéndose ausentado de esta v illa  de la pro\ de
Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el recluí. : ¡ la
zona de esta localidad procedente del reemplazo aeu Pe
dro Ventura Martí, hi o de Juan y de Teresa, naturm u nas- 
te llv í de la Marca, provincia de Barcelona, á quien r . callo- 
instruyendo expediente por falta de concentración ■ cha 
zona en 15 de Octubre de 1896, de oficio labrador, <u • . ido 
soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz : -m ..ar,- 
barba lampiña, boca regular, color sano, frente regm  ,ire 
bueno, producción buena, estatura un metro 697 mi *os, 
y  señas particulares ninguna:

Usando de la jurisdicción que me concede el di.- n m  de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y ■ . lazo 
á dicho Pedro Ventura Martí, para que en el término de -u un
ta días, á contar desde la fecha de su publicación de e-á 1 re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en e ;r Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa e . g i-  
m iento, á fin de que sean oídos s i n  descargos; bajo u • bi- 
m iento de ser declarado rebelde d 110 compareciere : a  re
ferido plazo, siguiéndole el perju icio á que haya lug

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), * v no y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cono ta
res y  á los agentes de la policía judicia l, para que pr ien 
activas d iligencias en busca del referido procesado, ; aso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso con las • : ári
da des convenientes á esta v illa , y á mi disposición; paos así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debió 1 y A d i
cidad, ins ríese en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín  q 00 la 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de eostumó . o

V illa franca del Panados 18 de Noviembre de 1896a  dos 
G a lán .= P o r  su mandato, el cabo Secretario, A n to .-n  Ga
llego. 4243

Z A F R A

D. Eduardo Báez Martín, prim er Teniente de la zn u  ó o re
clutam iento de Zafra, num. 15, y Juez instructor ;■ : ; mdo 
para la formación de esta sumaria por la fa lta de e x  x  ra
ción el día 15 de Octubre últim o, el excedente de del
reemplazo 1894 que á continuado a-se expresa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emphux n Be
n igno Durán Navarro, de oficio jornalero, natural d- ge- 
nal de la Sierra, parroquia de ídem, Ayuntam iento n i,
estado soltero, provincia de Bada),■ ¡z, liijo  de Clem de
Jerónimo, de diez y nueve años de edad, cuyo para o .: ig 
nora, se presente en el térm ino de treinta días, c o n tx x V  -ñs- 
de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín y de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado de in s ix :; •:ónr 
sito en las oficinas de la expresada zona, á dar sus e x  xx;os; 
bajo apercibim iento de ser declarado en rebeldía si u .re- 
sentase en el referido plazo, parándole el perju icio á yx : ¡ aya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorte y- 
requiero á todas las Autoridades,.tanto civiles como x  A ta 
res y agentes de la policía judicial, pora qu ep raeth x  x  - d i
vas d iligencias en busca del referido B eirgno Durán . x  . u*o, 
y  caso de ser habido le envíen en calidad de 'preso a. -  ó. miz- 
gado; pues así lo tengo acordado.

Y para que tenga la debida publicación en la G a x .x  i d e  
M a d r i d , insértese el expresado documenta.

Dada en. Zafra á 27 de Noviembre de 1896.=Eduaró • báez.
429b M _

ZA R A G O ZA

D. Juan Martín Vicente, prim er Teniente del rxxyo ento 
de Infantería G alicia, núm. 19.

Hago saber que hallándome instruyendo exped » en
tra el soldado de la segunda compañía del segund ón,
de este regim iento de Infantería Galicia, núm. 19, ar-
tibas Orduñas, h ijo de Manuel y de María, natural us
té, parroquia de Santa María, Ayuntam ien to de Tai- ro- 
v incia  de Zaragoza, zona m ilitar de ,Huesca, naco „ ó de 
Enero de 1877, de oficio del campo, edad cuando  ̂ m, ó á
servir diez y nueve años, dos meses y catorce días, ftdo
soltero, su estatura un metro 642 m ilím etros, sus s< . < sn lo  
negroycejas al pelo, ojos negros, nariz regular, bm ■ «ra,
boca regular, color sano, frenteóregular, aire inm oi y ro-
ducción buena, sin señas particulares, cuyo parade o -< ig 
nora, acusado de la falta grave de prim era deserción.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en 
nombre de la ley requiero, y  de m i parte suplico, q ue  por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fuese 
habido lo pongan á mi disposición, con toda segu ríU x  en 
este Juzgado, sito en el cuartel del P rín c ipe 1 Alfonso, en el 
castillo ele la A lja fería .

Y  para que llegue á conocim iento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en la in te ligx iex , que 
de no presentarse en el im prorrogable plazo de tros o í : Vas, 
desde l a publicación de esta requisitoria en la G x .c m  d e  
M a d r i d ,  será declarado rebelde, parándole el perju icio .1 que 
haya lugar en justicia,

Dada en Zaragoza á 24 de Noviembre de 1896.=Juan J. 
Martín. ' 4.292—M

«iguasg'íiaíi»  ̂ He

ALB E R IQ U E

D. Manuel Garrido Ibáñez, Juez instructor de esta v illa  y 
su partido.

Por la presente m cita á An ton io Guerrero V irq u e rva lia s '



Gaceta de Madrid.-  Núm. 4 4 Enero 1897 75
°<u u  V ' r turna y ocno>anos, tojo de Antonio y Vicenta, 
natn le C&rcagente, ei cual es de estatura regular, tiene 
los o ¡' - y ’rdos, el pelo castaño, rostro enjuto, cejas al pelo, 

ida á la derecha, y viste al estilo de los jornaleros 
del e > del país, para que en el térm ino de diez días, á 
cont ule la publicación de este edicto, se presente en los
estr le este Juzgado al objeto de notificarle el auto de
ri™  l0n del sum ario y emplazarle para ante la Superio-

. /  ’P'O tiempo se encarga á las Autoridades civiles v
m ili \ demas agentes de la policía judicial procedan á la
capí le dicho procesado, conduciéndolo, en su caso, con 
las id ades convenientes á disposición de este Juzgado.

1) n Alberique á 12 de Diciembre de 1896.=Manuél
D an  banez.=Por su mandado, Salustiano García.

J —8384
ALCALÁ DE HENARES

Por v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de ins- 
truc  .a de esta ciudad y su partido en la causa crim inal
que ’gne con motivo de haber sido hallado en la m añana
del 1 - ' los corrientes en la caldera de la fábrica de harinas 
titu J■ .y la Isla, en térm ino de esta ciudad, el cadáver de 
u n  h "Are de estatura bastante regular y de buena com- 
p l e x . d e  pelo rubio, sin barba y con bigote, de unos tre in 
ta  á '  ̂ . da y dos anos, vestido con chaqueta de paño liso, 
p a n tn  o de paño negro de tricot á dibujos, chaleco de satén 
negrv ~ cuadros, camisa de franela á rayas blancas, cam iseta 
inte, n  le franela, calzoncillos tam bién de franela, elástica 
azul < • ¡a mangas de bombasí, faja encarnada, calcetines de 
lam  oviicos, alpargatas de tela negra, y cinturón encarnado 
con u lebillas, con una correa estrecha por el medio, de 
extrm iu á extremo, habiéndosele encontrado un  reloj de bol
sillo r - .o n to ir ,  marcado con las iniciales, F. G. ó C., una 
cade - "6 m etal dorado con eslabones pintados de azul, una 
nav; 1"' -ó hoja estrecha con muelle y cachas de cuerno, una 
lla x  > a puerta, de dientes macizos, con anillo ú ojo corres- 
pon* . * ~e, y un pañuelo para el bolsillo, de algodón azul á 
cua< • s; se cita á los parientes y á las personas que cono- 
cien- . . dicho hombre y tengan algún dato que pueda con- 
trib  : ' i reconocimiento de su cadáver ó al esclarecimiento 
del - ai en su caso, para que en el térm ino de quince días, 
á co ¡' - desde la inserción de esta c-dula en el Boletín ofi
cial «.! c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial tam bién déla  
proA .■ a de G uadalajara, comparezcan en este Juzgado á 
decl* ■ ■ y ofrecer la causa á los parientes del finado.

A * • . :á de Henares 14 de Diciembre de 1896.=E1 actuario, 
Pase . Moreno. J —8385

D i omingo Vivar, Juez de instrucción de esta ciudad y su 
parí a .
 ̂ P ;* -a presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ju 

lián ! h mández Vicente, de vein tiún  años de edad, hijo de 
Cristo bal y de M ariana, soltero, natu ra l de Torremocha, p a r
tido  Ay A lbarracín, esquilador, siendo sus señas: estatura 
alta , cosor moreno, falto del ojo derecho y con una señal de 
quem -1 *uraen la m ejilla derecha, cuyo actual paradero se ig
nora . - .fin de que en el térm ino de diez días, á contar desde 
la iu -ion de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B  detm 
oficu 1 h  provincia, comparezca ante este Juzgado y Es
cribí; 01 1 del infrascrito á oir varias notificaciones en la causa 
que contra el mismo se sigue por hurto; previniéndole de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que baya lugar en derecho.

A 1 propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto  civiles como m ilitares y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y rem isión áeste  Juzgado, 
y coa los seguridades convenientes, de dicho sujeto, caso de 
ser lo*m do, á la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Alcalá de Henares á 14 de Diciembre de 1896.= 
Domingo Divar. =  El actuario , P. H., Licenciado Pedro 
Verga r 1. J  . 8386

ARNEDO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins- 
trucf i6ji de este partido con fecha 5 del actual, refrendada 
por m d Escribano, y recaída en el expediente de exacción 
de con * de la causa instru ida  sobre lesiones m utuas contra 
D. L- A. Herce j  Herce y Manuel Fernández Valderrama, ve
cino- 1." Tudelilla, se halla acordado se cite ante este Juzga
do á D. Pantaleón Rodríguez, D. Miguel Herráiz, 1). Salvador 
Moreüíb, D. Vicente Pons y á los herederos de D. Ricardo 
León M olina, que falleció en Madrid, para que dentro del p la
zo de diez días comparezcan á percibir por sí ó por medio de 
persona autorizada la m itad  de los honorarios que tienen de
vengados en dicho expediente y causa de que emana, y que 
afectan al procesado León Herce.

Y pora que tenga lugar la citación acordada por ignorar
se el actual paradero de dichos señores, se inserta en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  la presente, que firmo en .Arnedo á 5 de Di
ciembre de 1896, visada por el Sr. Juez de prim era in stan 
cia. = V .° B .°= A gustín  Reboiro.=Lorenzo Ciordía.

P esetas .
Cantidades qne tienen que percibir. ---------

D. Salvador M orenti.............................................................  2‘75
D. Vicente Pons...................................................................... 2‘50
Herederos de D. Ricardo León M olina............................. 67‘50
D. Miguel H é rrá iz ................................................................  22‘73
D. Pantaleón Rodríguez.......................................................  3‘50

J —8388

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de A tarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alfon
so B autista, hijo de María B autista, sin apellido paterno, de 
tre in ta  y cinco años de edad, soltero, tra tan te  en ganado, na
tu ra l de M arsella (Francia), que habitó en el núm . 48, piso 
prim ero, en la calle derSan Miguel de Hostafranchs, y cuyas 
senas particulares son: estatura regular, cabello castaño, ojos 
pardos, nariz regular, boca ídem, color moreno, y usa bigote 
rubio, para que dentro del térm ino de ocho días, contados 
desde e* de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca ante la audiencia de este Juzgado, sito en el pa
seo de 1 a bel II, 1, segundo, á fin de p racticar una diligencia 
de justic ia  en causa crim inal que contra el mismo se sigue 
por estafa; bajo apercibim iento de que otro caso será decla
rado rebelde y le p ara rá  el perjuicio á que en derecho hubie
re lugar.

Y en nombre de S. M. la  Reina Regente Doña María Cris
tin a  (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y cap tu ra  del mencionado Alfonso Bautista, y caso de

conseguirlo, su conducción á jes calabozos de este edificio á 
m i disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Diciembre de 1896.=í)ionisio 
Calvo. -=Por mandado de S. S., Francisco Mallol.

J —8389

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del d istri
to de Atarazanas.

Por la pro rite requisitoria cito, llamo y emplazo á Pas
cual Pérez Ruiz, hijo de Isidoro y Mónica, n a tu ra l de C arta
gena, de trein ta  y nueve años de edad, viudo, fogonero, sin 
domicilio fijo en esta ciudad, de estatura regular, color more
no, delgado, y  cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro  del térm ino de ocho días, contados desde el de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante la 
audiencia de este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, n ú 
mero 1 , piso segundo, para la práctica de una diligencia de 
justicia en sum ario que instruyo por lesiones contra el m is
mo y otro; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente Doña María, Cris
tina  (Q. D. G.), auego y encargo á todas las A utoridades y 
sus agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mencionado Pascual Pérez Ruiz, y caso 
de conseguirla, su conducción á los calabozos de este edificio 
á mi disposición.

Dada en Barcelona á 13 de Diciembre de l896.=Dionisio 
Calvo. = P o r  mandado de S. S., Francisco Mallol.

J —8390

En los autos de quiebra de D. Fulgencio Serra v Casas 
que se sigue en el Juzgado de prim era instancia d ef d istrito  
de A tarazanas de esta ciudad, obra la providencia que en su 
parte necesaria dice así:

«Barcelona 7 de Diciembre de 1896.—Hágase saber al que
brado D. Fulgencio Serra, por medio de edictos qne se publi
carán en la forma ordinaria, la renuncia que de su defensa y 
representación hacen el Abogado D. Joaquín Adolfo Palandá- 
ries y el Procurador D. Sebastián Girol, para que se persone 
en forma dentro Je  nueve días; apercibido que de lo contra
rio se le señalarán los estrados del Juzgado, y etc.

Lo mandó y firma S. S., doy fe .=C alvo .= A nte  mí, R a
món Vidal, Escribano.»

Y para que sirva de notificación al quebrado D. Fulgencio 
Serra, de ignorado paradero, expido el presente en Barcelo
na, á 12 de Diciembre de 1896.=Ram ón Vidal, Escribano

551—P
BARCELONA—PARQUE

D Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito  del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de 
la, causa crim inal que se instruye sobre hurto  contra A nto
nio Clotet Pintó, hijo de Juan y de Teresa, de veintiséis años 
de edad, soltero, natu ra l de Manresa, vecino de esta capital 
se le cita y llam a para que dentro del térm ino de seis días 
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir la 
captura de dicho procesado, poniéndolo en su caso á disposi
ción de este Juzgado. .

Barcelona 12 de Diciembre de 1896.=M ariano Pascual Es
pañol. = P o r disposición de S. S., Juan  B autista Gil.

J —8391
BILBAO

En virtud  de lo acordado en providencia de este día, dic
tada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa 
sobre injurias á D. Nicolás María Argoiti, se cita á D. To
más Fombellida, vecino que ha sido de Tolosa y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez d ía s /co n tad o s  
desde el siguiente al de la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audien
cia del Juzgado de instrucción de esta villa á prestar decla
ración en la referida causa; bajo apercibim iento en otro caso 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Bilbao 12 de Diciembre de 1896.=E1 actuario  habilitado, 
Licenciado Cipriano del Río. j _8392

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Carrero Espinosa, cuyas circunstancias al 
final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde el s i
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en 
causa que se le instruye por el delito de contrabando; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en C diz á 11 de Diciembre de 1896.=Rafael Bethen- 
court.= A nton io  F. Arenas.

Señas y circunstancias.

N atural de Los Barrios, vecino de Algeciras, de veinticua
tro anos de edad, casado. j  8393

CAZORLA

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido y en causa 
crim inal de oficio que instruyo contia Valentín y Miguel 
Navas García y Ju lián  Navas Muñoz, vecinos de Hueso, sobre 
homicidio de José Serrano, alias Colillas, en la cual se ha 
dictado providencia con esta fecha, acordando in s tru ir  del 
derecho que le concede el art. 109 de la ley Procesal á Ma
nuela Serrano Gámez, cuyo paradero se ignora, herm ana del 
interfecto, y que para que tenga efecto se expidieran las co
rrespondientes cédulas, que se insertarán  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficiad de esta provincia.

Y para que tenga efecto lo acordado, expido la  presente 
cédula que firmo en Cazorla á 12 de Diciembre de 1896.= 
Francisco Antonino. J —8394

JACA

D. Florencio Bailarín, Juez de in fracción  de Jaca y m
partido, J

I or la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y Escribanía de mi cargo pende expediente de ejecución de
M ?íf“ C' aT,d™/in a Áte d° caus* se^ ida sobre lesiones contra Mariano Bandres Casajus, natu ra l y vecino de Jasa, de vein
ticinco anos de edad, casado, labrador, cuvo actual paradero 
se ignora en el cual tengo acordado expedirla  presente in- 
teresando la busca y captura del referido Bandrés, v caso de 
conseguirla se ponga á mi disposición y en las cárceles de
vArm?J in i par*‘- dos meses y un día de arresto ma-yor que le han sido impuestos en dicha causa.
rUUo yU consec}^ncia, ruego y encargo á todas las Autori
dades procedan a i a busca de dicho individuo, al cual se llama 
y emplaza por el térm ino de nueve días; apercibiéndole que 

Juz&ado deiR r° del indicado térm inosera declarado rebelde.
Dada en Jaca á 16 de Diciembre de 1896.=Fb.>reiicio Ba- 

I la rm — l or su mandado, Victoriano Arustín. J _8396

LORA DEL RIO

« A - J A ' 01 Silnto,s. 'r i'03ra- Juez interino de instrucción de esta villa y su partido.
. Por el presente y térm ino de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi
cial do esta provincia, cito, llamo y emplazo á ios que sean 
parientes más cercanos de un hombre que al parecer se llama 
I eregnno García Soto, de estatu ra regular, muy demacrado 
y vestido con chaqueta, chaleco y pantalón de 'lan illa  color 
oscuro y sombrero color negro, todo en muy mal uso, que 
fue hallado cadáver el día 5 de Noviembre último en terrenos 
del coitijo del Judío, de este térm ino, para que comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración en la mencionada 
causa.

Dada en Lora del Río á I I  de Diciembre de 1896.=Am>el 
Santos. =E1 actuario, Ricardo Poves. J  8397^

I). Angel Santos y Troya, Juez de instrucción dsl distrito 
de Lora del Río.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual 
clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demas agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Ricardo Pores y Sabas se in stru 
ye sum ario por el delito de asesinato contra Fernando Gómez 
Roídán, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), rue»o y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan a 
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca v captura de un 
suieto conocido por M artín el gaitero, d e ' oficio cabrero, 
vecino de Viso del Alcor, y cuyo actual paradero se ignora '

Dada en Lora del Río á 11 de Diciembre de 1896.=AngeÍ 
Santos.—El Secretario, Ricardo Poves. J —8398

D. Angel Santos y Troya, Juez de instrucción del distrito  
de Lora del Río.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este'Juzgado 
y actuación de D. Ricardo Poves v Salas se cum plim enta eje
cutoria por amenaza contra M artin Medina Gil, en el que se
ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de 
S. M. le Reina Regente (Q. I). G.) ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  
en dicha ejecutoria se le concede el térm ino de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de Mar
tín  Medina Gil, de veintinueve anos edad, hijo de Santiago y 
de Benita, na tu ra l de Botillo del Rimón, vecino de Puebla de 
los Infantes, y cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Lora del Río á 11 de Diciembre de 1896.=Angel 
del R ío .= E l actuario, Ricardo Ponce. J —8399

MADRID—CENTRO

D. Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prim era instancia y 
de instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Palomino 
Esteire, natu ra l de esta capital, hijo de Plácido y Antonia, 
de diez y seis anos de edad, dependiente de comercio, que ha
bitó en la calle de la Magdalena, núm. 22, bajo, ignorándose 
su actual paradero, para que el térm ino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de hacerle saber una resolución dictada en su 
m ario que contra el mismo y otro se instruye por hurto ; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personas son: es
ta tu ra  regular, pecoso de viruela, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 16 de Diciembre de 1896.=Ju an  Francisco R n iz .=  
El Escribano, Bartolomé Uceda. J —8400

MADRID—CONGRESO

D. José A guilera Meléndez, Juez de prim era instancia y  
de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Felipe MacMm 
Tejera, hijo de Francisco y de A gapita, n a tu ra l de Truoios* 
partido de Valmaseda (Vizcaya), de cuaren ta  y siete años, ca
sado, del comercio, que ha vivido en la calle de San Agus
tín , 4, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de
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diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  de M a d r i d ,  comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que cumpla la pena que le 
lia  sido impuesta, por el delito de contrabando; apercibido que 
de no ver i 11 cario sera declarado rebelde y le parar i el perjui
cio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autor ida 
des v ordeno á los Siente* de la policía judicial procedan a la 
b u s c a  del expresado'sujeto, cuyas senas personales im cons
tan , y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición en

 ̂ Madrid 14 de Diciembre de 1 8 9 6 .= José Aguilera Melén- 
d ez .= E l Escribano, P. H., Licenciado, José Re^ * _ 8402

MADRID—HOSPICIO

D. Ensebio Martín Ruíz, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospicio de esta i orte.

Hao-o saber que en el sumario que instruyo por u dUifo 
de e tañí, lie acord do por providencia dt este día la publica
ción de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo a 
D. Bernardo Mac-Costillo y Fuentes, para que en d  termino 
de diez días, contados desde el siguiente al de su inserí ion en 
la  G a c e t y  de M a d rid ,  comparezca en mi sala nmlii ocia, es
tablecida en el Palacio de los Juzgados, c lie del General 1 es
taños, con el objeto de practicar una diligencia y llevar a 
efecto un auto acordado; siendo apercibido (fin pie no venli- 
cario sera declarado rebelde y le parará el perjuicio n que hu
biere lugar. , .

Con tal motivo, encargo á todas las Autor uta des y ordeno 
á lo s  agentes de la policía judicial procedan a la busca del 
expresado sujeto, cuyas señas persiut des suir estatura alta, 
color del pelo castaño, barba poblada, usando solo bigote 
grande y uyu pardos, y cu el case de sir habido lo conduzcan 
á este J uzg;o lo cn concep tu de j sre so. .

Madrid 14 fie Diciembre sie IHÜii =Thno liiu Martin R u iz .=  
E l Escribano, P . l i ., Recnredo OuIIe11rns J —8401

MADRID-HOSPITAL

F n vi rt ud di p r o y iden c iu 111 c I sin II»i e n 12 de 1 n c tu al por el 
Sr. Juez de prime ni instu indu del distrilo del Hospital de 
esta < 'orte en las diligentenin A  s viu ruui do costas causadas 
por Doña Cirtuon I le m u i*, y limi «le uíFim por consecuencia 
de autos ej cent i vn s se pin i sin ̂  i? o iitir a ella por H Carlos F er
nandez, se sira ,® les vimiíUm pi |isiLi!hm subasta por tercera y 
ultima vez y sin s»ij|fciúisi ó Iipo el derecho de retraer que se
reservo bi   i I! ‘armrii Hemiuiz en el acto de vender á Don
José A rungo y OkiniúJcsi h\ imsti iiíim. 56 de la. calle de Jaco - 
metre/.u, i*m|Iiijfiii ii» Iu iJeil Ilmmu de la Mata, níim. 1, y cuyo 
clerteluo «le refruv n i t i  !ii,i sido apreciado en 10.883 pesetas 70 
cent irnos,, que *¡w la ilifiírcneia entre el precio de dicha venta 
y el viiiloi «I n  bu «Musí, mil ñ ni Lindóse para que tenga lugar el acto 
del re ni ato el día 811:® de Enero próximo, y hora de la una de su 
tarde, en el Jocsil del Juzgado.

Lo que «e ha .ce publico por edictos; previniéndose que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
por lo menos el 10 por 100 del precio de la segunda subasta, 
sin «cuy» requisito no serán admitidos, y que estarán de m a
nifieste® en Escribanía los autos para que puedan exam i- 

„ narlos.
Mnutrid 15 de Diciembre de T896=E1 Juez, R . V ald és.= E l 

Escribano, Celestino de Flores. 552—P

MQNF0RTE DE LEMOS

D. Florencio Alonso Las i ote, Juez de instrucción de la 
ciudad de Monfurte de Lemos y su partido.

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á Ra
món Fernández, alias Regallina, vecino que fué del lugar de 
Pacios, parroquia de Proendes, distrito de Sobes, en este par
tido, y actu luiente en ignorado paradero, para que dentro de 
diez días comparezca ante este Juzgado para rendir indaga
toria en la causa que contra el mismo y otros se instruye por 
robo; apere bido que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades de la Nación, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, practiquen 
activas diligencias encaminadas á conseguir la captura de 
dicho suiefo. poniéndole á disposición de mi autoridad en la 
cárcel pública de este partido, con las seguridades debidas, 
caso de ser Ir'bido.

Monforte de Lemos 11 de Diciembre de 1896.=Florencio 
Alonso Lasiote.=D e orden de S. S., Manuel Medrano.

J  -  8407
SEVILLA—SALVADOR

D. Francisco Fernandez Amaya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por un 
solo pregón, término de diez días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M ad rid ,  sin perjuicio de su inser
ción en 1 is Boletines oficiales de esta provincia y la de Astu
rias, a Celestina Valiente y Suárez, natural de Inhestó., de 
este vecind rio, en la calle Universidad, 4, hijo de José y do 
Ana, cas ido con Carmen Fernández Tamazgo, cochero, y de 
treinta y tres años, para que se presente en este Juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan en causa que se le si
gue por lesiones; apercibido que de no haberlo se le declara
rá rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Ai m smo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que t-«n luego como lo en
cuentren le hagan conocer el llamamiento, y con las seguri
dades oportunas lo presenten en este Juzgado, pues en hacer
lo así adm inistrarán justicia, á la cual me obligo en mutua 
correspondería ia.

Dado en Sevilla á 10 de Diciembre de 1896.=A rancisco 
Fernández A m ava.= E l Secretario, Licenciado M. de J .  Mi
guel. * J —8377

SEV ILLA —SAN VICEETE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente, de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Francisco Carrique Jiménez, natural de Mojácar, partido ju 
dicial de Vera, provincia de Almería, hijo de Bartolomé y 
Micaela, vecino que fué de las Minas de la Reunión, de esta 
provincia, soltero, minero, de veinticuatro años de edad, sin 
instrucción, y cuyas señas personales son: ojos pardos, pelo 
castaño, rostro color trigueño, nariz regular, boca y labios 
ídem, dentadura completa, cejas pobladas, y tiene como seña 
particular dos cicatrices en la región craneana, para que en 
el término de diez días, que empezarán á contarse desde la 
publicación de ja presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta ciudad, comparezca en la cárcel de esta ciudad

á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que

"Al mismo tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares v demás dependientes de la policía judicial, 
que tan luego como tengan conocimiento del domicilio o pa
radero del referido procesado, procedan á su captura, deján
dole en la cárcel de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo 
ten°'G acordado en providencia fecha 10 del actual en cum 
pliniiento á carta orden del Tribunal Superior referente a la
aludida causa. , n „ , T

Dada en S \ illi á 12 de Diciembre de 1 8 9 6 .= José de Le
zameta,= 1 1  i ti irio, Licenciado Fernando Ganzinotto,

J —8378

D. José de Lesameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del
distrito de San Vicente. , .

Por la presente requisitoria hago saber a los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
mas agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Carlos de Moliní se instruye sumario 
por eí delito de hurto contra Antonio Jiménez González, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan a la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido. ^

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficíales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
matado Antonio Jiménez González, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de Antonio y de Dolores, soltero, taponero y de 
trece años de ed d.

Dado en Sevilla á 14 de Diciembre de 1896 .=  José de^Leza- 
m eta .= E l acLuario, Carlos de Moliní. J —8379

VALENCIA- MAR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal
vador Folgado Fora, de treinta y nueve anos, de estado casa
do, natural de Alcoy, hijo de José y de Felipa, vecino de Va
lencia, domiciliado en la calle del Empedrado Barcas, núme
ro 10, primero, de oficio del comercio, á fin de que se présen
se en este Juzgado, dentro del término de quince días, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
ju icio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido, 

i Dada en Valencia á 14 de Diciembre de 1896.=Francisco 
Alcalde. = E nriqu e Botella. J —8382

| VALMASEDA

D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez de ins
trucción del partido de esta villa de Valmaseda.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Bruno Matute 
Baldanar, vecino que fué de Puente Nuevo, partido judicial 
de Bilbao, y trabajaba en una panadería, cuyas circunstau-- 
cias y señas personales se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, áfin  de responder á los cargos 
que contra el resultan en la causa que me hallo instruyendo 
sobre abusos electorales.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la  busca y captura 
de referido procesado Bruno Matute Baldanar, y en el caso 
de ser habido, ordenar su conducción á la cárcel de estê  par
tido, donde se halla acordada su prisión provisional, y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 14 de Diciembre de 1896.=M anuel 
Martínez Conde.=Ante mí, Ensebio González. J —8383

N O T IC IA S O FIC IA LE S

O bservatorio de M adrid  
Observaciones meteorológicas del día 3 de Enero de 1897.

fc '?éY fc.hATOB.í?
■ O.f*. *  humedad del airt».MI  ..........  •—.........

i barómetro =  •j-ttt&CUí-í> uYiüu/v; (í ,1 * . .• * y . ” He; O JAKTB.O
'  reducida _ — ■ t . . .. ,-JP v y de ¿le'ito del

| ’IUÜ.

; * . . .  710 26 0*2 - 0 8  i'í,SE.. B r i s a . , . : Cubierto.
! I Bsaü&iu». .  710 6-4 3 2  2*3 E N E , .  C a lm a . ídem .
! J  del <iU.. . 710 09 4 ‘5 8 2 ENE. . B.* % .*  Idem.
! i r ia la ts r d e .  709'76 4 5 3*1 S O ....  B risa ... Idem,
i I de la -I-arde 710 24 1 9 1 0  <)NO.. Id em ... Nuboso*

l deis iw^ , íí. 710 47 0*6 0 2 ONO-. Calm a. Casi desp

I T em p eratu ra m áxim a •-»©! ai re i  la som bra. ■ 5 9
? fáe?* im üusia.. ......... ................................................— .,„*•> 0‘3
j Diferencia.. . . .             6‘2_

Temperatura máxima ai Sol, & los metros de ia tie rra ,»* .. 7 8
Idem Id. dentro de ana esfera de cristal . ..................  13*4

| D iferen cia .*   ...............................   5*6
¡ Tempera tara máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal o Laborable......................................     8 3
Idem mínima, Id.................. ........................................................ .. — 2l7

■ Diferencia................      11‘0
Velocidad tel cien to  en las últim as vein ticu atro  horas k i -

ló m e t-o s / .        . . 196
; Oscilación barométrica, Id. (milímetros;  ..............  2*3

A ltu ra  Id. con respecto á la media anual, á lps n u eve horas
6 é i.s coche...................................       + 3 * 5

U u v ía  en las v ein ticu atro  h o ras (m il ím e tr o s ) .. . .  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, é 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 3 de Enero de 1897.

Altura Tempe- Direc<. Fueraa
barométrica ratura 4tado Estad0

i  0« ea ción del
LUGáüOÁSES y al nivel gmáos del MI *e ia tsar

del mar en centesi- yient0í vj0nto 
milímetros, males.

B. Sebastián. 770*2 546 S E .. . .  B risa .. Despejado.. Picada,
Bilbao   770!6 5*0 NE . . .  Id. lig*.a N uboso.... Idem.
Oviedo  769*5 2*6 SO  ídem .. Despejado..
Coruña (7h.;. 768‘7 4*2 E ,.«. . .  iden?... Casi deap.0: Agitada.
Santiago...». 77'¡‘6 2*9 N E .... Brisa... Nhh a .......
Orense  770*5 I‘2 SO Calma. Nebuloso..
Ylg0............... 169*3 7 ‘0 E   Idem... Despejado,. M. tran.?

Oporto... •..• 770‘0 6*2 E   B.afte.. Idem  Picada.
Lisboa (8 h.).. 76949 5*4 NNE.. Brisa... Brumoso... oleaje.
Badajoz  768*6 ? 5*0 NE . . .  Calma.. Cubierto.. .

S. Fern. (7 h.) 769*1 7*7 NNE.. B.* lig,a Nebuloso. . G oleaje
Sevilla.,  768*8 7 8 S E .. . .  Idem... Cubierto... *
Málaga  767*3 12*0 O . . . , .  Brisa... Idem  Tranqu*
Cranada   765*9 6*5 E   Id. lig.. Despejado. »

Alicante........
Murcia  769 0 7*4 SSO... ídem... Cubierto...
Valencia  769 7 8‘7 NNO.. Calma. Idem...........
Palma  768*2 10*0 N E ..,, ídem... Id e m ....... M. tran.®
Barcelona.,.. 768*6 56  nN E.. Idem... M. nuboso, ncada.

Teruel  77«*3 0*4 N  Idem... N uboso.... »
Zaragoza  769*7 6*4 N O.... ídem... Cubierto... >
Soria..  768*9 -  0*8 OSO.. V.° ffce.. Despejado.. *
Burgos  77T7 2*0 O.  Calma. Cubierto... »
¿ .eón...............
Valladolid.... 7719 » N E .... B.a lig.a Idem   »
Salamanca... 76-‘0 — 0‘3 e . Idem... Idem  9
S ego v ia ...... 171*1 - 2*1 S E .. . .  Id. fte.. Idem ..  „

Madrid  770*1 3 2 ENE . Calma. Idem  »
Escorial  768*7 3*4 S E ... .  * > »
Ciudad Real.
A lbacete..... 769‘2 4*5 S E .. . .  Calma». M. nuboso. »

París............... 772*2 -  0*1 E . B.a lig.a Brumoso... *
O ris-N ez..... 173*2 T5 S.  Idem... Nuboso Tranq.*
St. Mathieu.. 763‘6 82  S E ... .  Brisa,.. M. nuboso.. Picada.
Isla d’A ix ...,  771*5 6*0 N E .... id. fte.. Cubierto.. í’ranq,*
B íarritz ...... 768*6 4*2 SSE... Id. l«g.a Despejado.. Agitana
Clermont,,...
Perpíñán..» . 769 2 > O Idem... » »
Sicie...............  76 *8 5*0 E  Idem... Casi despC. Tranq/
Niza................ 763*3 3*4 NE . . .  Idem... Nuboso.,.. Idem.

Roma.............  765*4 5*2 N   B risa .. Cubierto... »
Liorna  768*3 4*8 EN E.. Idem... Despejado.. »
Paiermo  765‘5 > N O.... Idem... Cubierto... *
Uagliari.. r. . .  755*9 10‘0 NO . . .  Idem. . Despejado .

Dirección de Correos y Telégrafos.
Ayer no llovió en ninguna provincia.

ANUNCIOS

Ad m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los susdritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultram ar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

I ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
\ j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e M a d rid  á p e s e ta  cadst 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Aquilino, m á r tir , y  San T ito , Obispo.

Cuarenta horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTA CU LO S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—12.° lunes 
clásico.—Marcela ó ¿á cual de lo s  tres?—Herir por los mismos 

filos.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 11 de 

abono.—Turno 2.° par.—La praviana.— El último drama.— 
Segundo acto. — Oratoria fin  de siglo y Los martes de las d¿ 
Gómez (en una sola sección).

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
La una y la otra.—Botín de gu erra—La espada de honor.—E l 
padrino de E l Nene ó todo por el arte.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. -  El pavo 
de la boda.—Labaraja  francesa,—La banda de trompetas.—Las 
bravias.

TEATRO DE PARISH. —A las ocho y tres cuartos. — 
La bruja.

Butaca, 1*50 pesetas.—Entrada general, 50 céntimos.


